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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. el R e y  (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y las Sermas. Sras. infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la'Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Fernando Calderón y Collantes, Marqués de Reinosa, 
actual Ministro de Gracia y Justicia y Magistrado que ha 
sido del Tribunal Supremo,

Vengo en nombrarle, con arreglo á lo dispuesto en el 
prim er extremo del art. 146 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial, Presidente de dicho T ri
bunal, cuya plaza se halla vacante por fallecimiento de 
D. Cirilo Alvarez Martínez.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
E l Presidente del Consejo de Ministros,

AMtkí>aiÍ€»> Csmavas cteI CawtÜJío*

M éritos y servicios de D. Fernando Calderón y Collantes.

Se recibió de Abogado el 13 de Marzo de 1834
Se incorporó al Colegio de los de la Coruña el 17 de Julio 

de 1-841, en donde ejerció la profesión liasta Setiembre de 1843.
En 33 de Diciembre de 1835 fué nombrado Juez de prim era 

instancia del partido de Taboada, provincia de Lugo.
En 30 de Enero de 1836 se le admitió la renuncia de dicho 

cargo.
En 30 del mismo mes y año fué nombrado Juez de R ivadeo» 

de cuyo cargo tomó posesión en 30 de Marzo sigu ien te ; ha
biendo renunciado la tercera parte del sueldo con aplicación á 
los gastos de la guerra c iv il, y el resto hasta  el completo de 
todo-éi para los gastos públicos del Juzgauo, por cuyo acto se 
le dieron las gracias de Real orden.

En 35 de Enero de 1838 fué promovido al Juzgado de Vigo, 
del que tomó posesión en 39 de Abril siguiente.

En 33 de Diciembre de 1839 se le nombró Fiscal de la A u
diencia de Valladolid, plaza de la que se posesionó en 35 de 

! Enero de 1840, y cesó en Noviembre de i mismo año.
En 11 de Setiembre de 1843 fué nombrado para la F isca

lía de la Audiencia de Valencia, de la que tomó posesión en 19 
! de Noviembre inmediato.

En 13 de Abril de 1844 .se le nombró Magistrado de lá Au
diencia de Valladolid, de cuyo destino se encargó en 35 de 
Mayo siguiente»

E n .31 de Marzo de 1848 &q le trasladó, á su instancia, á la 
.Audiencia de Barcelona.

¡  ̂ En 14 de Abril de dicho año de 1848 se le promovió á Pre-
I sidente <de Sala de la misma A udiencia, cargo del que tomó 

posesión en 17 de Junio inmediato.
En 1.* de Marsa de 1850 fué nombrado para una plaza de 

Magistrado de la  A udiencia de M adrid, de la que se posesionó 
‘Cu '2 del mismo.

En 11 de Noviembre de 1853 fue promovido á Presidente 
Audiencia, destino dei que se encargó en

s i  de dicho mes.
Ln/d> de Octubre de 1854 se ie comisionó para que eva- 

cna~e ir.forme y apreciase las contestaciones y observaciones 
ue las A nuencias, sus Fiscales y Colegios de Abogados á las
7  f 7 ! aKías qae « » * « * *  el catalogo adjunto á ia Real orden 
de 16 üe Abril de 1851, y  m anifestase su juicio sobre las re- 
form as que convenía hacer en e¡ Código pemil, mereciendo que

se le dieran las gracias en Real orden de 39 de Marzo de 1855 
por el celo con que deséhípeñó dicho trabajo.

En 39 de Agosto de 1836 fué nombrado R igente de la pre
citada Audiencia de Madrid, como Decano que era de los Pre
sidentes de Sala; cargo del que tomó posesión en 3 de Setiem
bre inmediato.

En 13 de Marzo de 1857 se le concedió la antigüedad en la 
categoría de Ministro asi Tribunal Supremo de Justicia.

En 30 de Octubre del mismo año se le nombró Ministro 
del Tribunal Supremo ele Justicia, de cuyo destino tomó pose
sión en 6 de Noviembre siguiente.

En 17 de Agosto de 1860 fué nombrado Consejero de E sta
do con destino á la Sección de Estado y Gracia y Justicia, 
cargo del que tomó posesión en 3 de Octubre siguiente, cesan
do en 37 de Noviembre de 1883 por habérsele admitido la di
misión por Real decreto deld ia  anterior.

En io  de Marzo de 1864 fué nombrado Consejero de E s
tado con destino á la Sección de Gobernación y Fomento, 
cargo del qne se posesionó en 30 del mismo, y cesó por dimi
sión en 6 de Noviembre del referido año.

En 31 de Julio de 1865 fué nombrado Ministro de Gracia 
y Justicia, cargo que desempeñó hasta 10 de Julio de 1866 en 
que cesó por dimisión.

En 8 de Noviembre de 1868 fué nombrado Consejero de 
Estado y Presidente de la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia, cargo que sirvió desde 30 del mismo hasta 33 de Marzo, 
de 1870, en que le fué adm itida la dimisión.

En 36 de Enero de 1875 se le nombró Consejero de Estado, 
Presidente de la Sección de lo Contencioso, destino del que se 
posesionó en 39 del mismo mes.

En 10 de Mayo de dicho año fué nombrado individuo de la 
Comisión general de Codificación.

En 13 de Setiembre siguiente se le nombró Ministro de 
Gracia y  Justicia.

En 3 de Diciembre de dicho año lo fué de Estado.
En 14 de Enero de 1877 se le nombró nuevamente Ministro 

de Gracia y Justicia.
Es individuo de número de la Real Academia de Ciencias 

morales y políticas.
Ha. sido Diputado á Corles en varias legislaturas, y Vice

presidente del Congreso de los Diputados, y es Senador vi
talicio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Vengo en adm itir la dimisión que, fundándose en el 
mal estado de su salud, Me ha presentado D. Víctor Ar
nau del cargo de Subsecretario del Ministerio de Gracia y 
Justicia; quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar oportu
namente sus servicios.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
E l  M in is t ro  de  G ra c i a  y Just ic ia ,

JFefi'ift&sado Catlfifleroa y  C a llan tes#

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irección general de A dm inistración  m ilitar.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 34 

del actual para celebrar en el mes de Julio próximo un con
curso con objeto de proveer 50 plazas de alumnos en la Aca
demia del Cuerpo adm inistrativo del Ejército, los individuos 
que deseen tomar parte en el promoverán las correspondientes 
instancias, siempre que reúnan las circunstancias siguientes: 

i r  Ser español.
3.a Haber cumplido 16 años ele edad antes del día L° de

Setiembre siguiente en que dará principio el curso, ó 14 años 
si son hijos de m ilitares, no excediendo unos y otros de 35. ^

3.a Tener la aptitud física determinada para el servicio 
m ilitar.

4.a No tener impedimento legal para ejercer cargos pú 
blicos.

Y 5 /  Poseer los conocimientos que se determinan en los 
programas.

Las instancias.se dirigirán al Excmo. Sr. Director general 
de Administración m ilitar, debiendo ser escritas precisamente 
por los mismos interesados, expresando las señas de su domi
cilio, así como el de sus padres ó tutores, cuyos nombres ha
rán  también constar.

A la instancia deberán acompañarse los documentos si
guientes:

1.° P artida  de nacimiento del pretendiente.
3.* Certificación de la Autoridad local del pueblo de su na

turaleza ó residencia, en que se haga constar la buena conduc
ta  del interesado, y que no tiene impedimento legal que le in 
habilite para el ejercicio de cargos públicos.

Y 3.° Certificado de haber sido aprobado en algún estable
cimiento oficial de enseñanza de las m aterias siguientes :

Psicología y Lógica.
Retórica.
Nociones de Historia universal y de España.
Los hijos de militares que no hayan cumplido 46 años 

acompañarán á la instancia copia del despacho ó nom bra
miento del último empleo de su padre.

Los expresados documentos deberán presentarse legalizados 
en debida forma, siendo devueltos á petición de los in teresa
dos si no fumen estos admitidos en.ln. Academia.

Los pretendientes m ilitares d irigirán las instancias por 
conducto de °us respectivos Jefes, y en equivalencia de la par
tida de nacimiento y certificación de aptitud legal y buena 
conducta que se exige á los paisanos deberán acompañarse 
sus hojas de servicio ó filiaciones: los que no llenen las con
diciones exigidas, ó llenándolas no fueren adm itidos en la 
Academia por cualquier razón, se pondrán oportunam ente á 
disposición de sus Jefes.

Los jóvenes que hayan pertenecido á otros establecimientos 
de enseñanza m ilitar deberán hacer constar las m aterias que 
hayan estudiado en ellos, y presentar el oficio original de su 
baja en los mismos para probar que esta no procede de motivo 
que les inhabilite, sin que puedan ser admitidos ai concurso 
los alumnos expulsados de la Academia del Cuerpo ó de cual
quiera otra m ilitar.

El concurso se celebrará en Avila el día 45 de Julio próxi
mo, y el plazo para la admisión de instancias term inará el 
dia 4.* del mismo mes.

A medida que se reciban las instancias en la Academia, 
serán examinadas por la Junta de Profesores, que resolverá 
acerca de ellas, comunicándose el resultado por el Director de 
la misma directamente á los aspirantes paisanos, y por el 
conducto regular á los militares.

Las faltas de que puedan adolecer los expedientes deberán 
ser subsanadas por los interesados antes del 13 de Julio, en 
cuyo dia se han de presentar todos los aspirantes ai Director 
de ia Academia, el cual les enterará de cuándo han de sufrir 
el reconocimiento facultativo.

El dia ántes de empezar los ejercicios se celebrará pública
mente en la Academia el sorteo que ha de determ inar el orden 
en que los aspirantes han de examinarse.

El examen se dividirá en dos ejercicios, y recaerá sobre las 
materias siguientes:

PRIMER EJERCICIO.
Escritura correcta.
Gramática castellana.
Traducción correcta del francés.
Geografía.
Dibujo lineal.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritm ética y Algebra hasta las ecuaciones de segundo 
grado exclusive.

Geometría elemental.
Nociones de Física y Química.
Los examinandos contestaran á dos preguntas cuando me

nos de cada programa, sacadas a la suerte, y sólo se conside
rarán  aprobados los que alcancen la nota de Bueno en cada 
una de las asignaturas por pluralidad de votos.

Del examen de uno á otro ejercicio deberán mediar tres ó 
más dias.

Ims aspirantes aprobados optarán, según sus censuras, á 
las 50 plazas de alumnos de primer año que en esta convoca
toria se prefijan.

Si dos ó más alcanzaren la misma nota , obtendrán la pre
ferencia aquellos que justifiquen h a b e r  e u r s a d e q en estableci
mientos universitarios mayor número de materias, á mas de 
las exigidas para el ingreso: sí subsistiere t o d a v ía  igualdad, 
recaerá la elección en el de menor edad.

Los que no obtuviesen plaza de alumno y hubieran siao
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sin embargo aprobados podran exigir de la Academia certifi
cación que acredite las censuras que merecieron.

Perderán derecho á ser examinados los que no se hubieran 
presentado en los dias que sean citados: sin embargo, si por 
bausa justificada dejare de acudir algún aspirante el dia que 
le corresponda, podra ser citado nuevamente dentro de la du
ración de ios exámenes. Los que se retiren sin concluir su 
respectivo examen se considerará que renuncian al ingreso 
en la Academia.

Los alumnos satisfarán la cantidad de lo  pesetas mensua
les por trimestres adelantados, conforme á lo prevenido en la 
B.eal orden de 11 da Karzo de 1878; teniendo además consti
tuido un depósito de 50 pesetas en la Caja de la Academia 
para responder de ios desperfectos que puedan ocasionar en 
el m aterial de la misma.

El pago del prim er trim estre adelantado y el del depósito 
tendrán Jugar precisamente ántes del dia 1 / de Setiembre en 
que principia el curso.

Los padres ó tutores de los alumno-- «stán obligados á asis
tir  á sus hijos ó pupilos con la asigna-ion suficiente para su 
decorosa subsistencia en Avila.

Si algún padre ó tutor faltase á este deber, será advertido 
por el Director de la Academia; y si la advertencia no surtiere 
efecto, se notificará al Director general para los efectos consi
guientes.

Los aspirantes hijos de m ilitares que sean admitidos en la 
Academia podrán optar á las pensiones señaladas á la misma 
por el Reaí decreto de 47 de Muyo de 1875 que resultaren va
cantes y correspondan a esta convocatoria. P ara ello promo
verán los interesados instancia á S. k .  en la forma prevenida 
por ia Real orden da 7 de Setiembre del mismo año.

Madrid 30 de Diciembre do 1878. =  De orden de S. E., el 
Intendente, Secretario, Manuel Maclas.

P R O G R A M A
para los examenes de ingreso en la Academia

del Cuepo administrativo del Ejército.

PRIMER EJERCICIO.
E scritura correcta.
Francés.—Lectura y traducción correctas,

PROGRAMA. DE GRAMATICA CASTELLANA.

47 Idioma ó l e n g u a - Gramática castellana y partes en 
que se divide. Letras y sílabas y palabras.—Oración gram a
tical. Partes déla oración. Géneros y números gram aticales.— 
Declinación,

27 Analogía.—Artículo, casos en que debe omitirse el ar
tículo determinado. Sustitución del artículo femenino por el 
masculino. Artículo genérico ó indeterminado,

37 Asombre.—Su división.—-Regias del género de Jos nom
bres por la significación y por las terminaciones.—Número de 
les nombres.—Formación del plural.—Declinación del nom
bre. Primitivos y derivados.—Simples y compuestos.—Colec
tivos, partitivos, proporcionales y verbales, — Aumentativos, 
diminutivos y despectivos.

4.a Adjetivo.—Su división.—Adjetivos de una ó dos term i
naciones. Declinación del adjetivo.—Adjetivos primitivos y de
rivados. Simples y compuestos. Numerales, verbales, positivos, 
comparativos y superlativos. — Aumentativos, diminutivos y 
despectivos.

fifi Pronombre. -Pronombres personales, demostrativos, 
posesivos, relativos * h, . terminados.

6.a Verbo.— Verbt -cDvuy, neutros, reflexivos y recípro
cos.—Conjugación. g-cdo:> ¡leí verbo.— Tiempos.—Su forma
ción.—Berbos auxiliares.—Conjugación do los verbos regula
res.—Yerbos irregulares, impersonales, defectivos y compues
tos.—Participio.—Su división.—Participios irregulares.

7A Adverbio.—División por su forma y por su significado.— 
Adverbios do lugar, de modo, de tiempo,Ve cantidad, de com
paración, oe orden, de afirmación, de negación y de duda.— 
Adverbios terminados en m ente—Adjetivos quo á veces se 
usan cemo adverbios.—Modos adverbiales.

8.a Preposición.—Uso y significación de las preposiciones 
separables.

Conjunción.—Conjunciones copulativas, disyuntivas, ad 
versativas, condicionales, causales, continuativas, com parati
vas, finales é ilativas.—Interjección.

9.a Figuras de di comí.—Metapiasmo.— Figuras por adición 
y por omisión.—Metátesis.—Contracción.
# 10. Sintaxis .— Sintaxis regular y figurada.— Concordan

cia.—Concordancia de nombre y adjetivo, de nombre y verbo, 
de relativo y antecedente.

41. Régimen .—Palabras regentes y regidas.—Régimen del 
nombre adjetivo, verbo, participio, preposición y conjunción.

42. Construcción.—Construcción del nombre, pronombre y 
otras partes de la oración ántes del verbo.— Construcción de 
ur os verbos eon otros y con los participios.—Construcción del 
verbo con el pronombre.

43. Oraciones gramaticales.—Oraciones prim eras y segun
das.—Oraciones de verbo en voz activa y pasiva.—Oraciones 
de verbo sustantivo, neu-re* y reflexivo, oraciones de infinitivo 
y relativo.—Sujetos y complementos simples y compuestos.— 
Complemento directo é indirecto, oraciones comparativas, 
condicionales, causales, copulativas, disyuntivas etc.—Ora
ciones completas é incompletas, simples y compuestas.—En
lace de unas con otras.

44. Sintaxis figurada. — Figuras de construcción.—Hipér
baton, elipsis, pleonasmo, silepsis y traslación.

45. Prosodia.—Sonidos y signos.—Sílabas,—Diptongos y 
triptongos.—Acentos prosódicos.— Palabras graves, agudas, 
esürújulas y sobre-esdrújulas.

46. Ortografía.— Uso de las letras mayúsculas. De la b y 
de la v. De ia c, la k, la q y la z. De ia ch. De la g y Ja j. De 
Ia h. De la i y la y. De la 11, la m, la p, la r rr, la v, Ja w, ia x.
^ 47. Uso ti el acento ortográfico.— Signos de puntuación, 
oomcij pumo y coma, nos punios, punto final.—Línea de pun
tos.— Interrogación y admiración. — Paréntesis, comillas._
Guión.—A br evi atura s.

Los aspirantes contestarán á una pregunta de este progra- 
ma, y analizaran el período litera/rio que se les designe.

PROGRAMA DE GEOGRAFÍA.

-  GvOgrsiia  gen era l  y  sus p r in c ip a le s  d iv is iones .— U n i 
verso ,  Ommpos crií-stes.-— Sis tem as a s t ro n ó m ico s .— El Sol, Ja 
Luna y i a Tierra.

2. Runtc.^ aneas y círculos que se comidieran en la geo~ 
-a árnica.-- Fases de k  Luna y eclipses—Variedad 

4 a ' G s’o y suc'si : ríe días v n elmc.
6. Lo-ug: i/unm y lat,tildes ¿mográucas.—Zonas, climas as-

tron y y aM 'os cosmográficos.
4.a G..obm celestes y terrestres artificiales, esfera arrullar, 

cartas o  ̂  ̂ 1 v b * R b > terrestre artificia ',
D iri „ 1 — térm inos geográficos

rete mines a » , u i ¿ u»  ̂ osa del globo.
6. De ¿xenonic¿¿j.s qm  &e mi.mean en las partes sólida.

líquida y gaseosa del globo.— Climas físicos— Distribución 
geográfica cíe los séres que pueblan el globo, y generalidades 
sobre la sociedad humana.

7.a Descripción sum aria del mapa-inundi.—Idem de Europa. 
87 España.—Geografía física, política y adm inistrativa.
9.a Descripción geográfica de las provincias do Madrid, To

ledo, Ciudad-Real, Cuenca y Guadalajara.
40. Idem de las de Segovia, Avila, Valladolid, Paleneia, 

Zamora, Salamanca, O áceres y Badajoz.
41. Idem de las de Burgos, Soria, Logroño, Santander, 

Alava, Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra.
42. Descripción geográfica de las provincias de Zaragoza, 

Huesca, Teruel, Lérida, Gerona, Barcelona y T arrag o n a /
43. Idem de las de León, Oviedo, Orense, Lugo, Pontevedra 

y Ooruña,
44. Idem de las de Valencia, Alicante, Castellón, Murcia y 

Albacete.
45. Idem ds las de Jaén, Córdoba, G ranada, Almería, Má

laga, Sevilla, Cádiz y Huelva.
46. Idem de Baleares, Canarias y presidios de Africa.
17. Idem de Cuba, Puerto-Rico, Filipinas y posesiones es

pañolas en el golfo de Guinea.
48. Idem de Portugal y República de Andorra.
49. Idem de Francia y Suiza.
20. Idem de Italia y A ustria-íiengría.
21. Idem del Imperio de Alemania. ■'
22. Idem de Turquía, Principados Danubianos y Grecia.
23» ' Idem de Bélgica, Holanda y de las islas Británicas.
24  Idem de Dinamarca, Suecia y Noruega.
26, Idem de Rusia.
26. Idem de Asia.
27. Idem de Africa. ’
28. ídem de la América del Norte.
23. Idem de Ja América del Sur.
30. ■ Idem de Oceauía.

DIBUJO.

Para este exámen presentarán los aspirantes ios dibujos 
que tuvieren hechos, y reproducirán ante el T ribunal parte de 
uno de ellos que se les señalará al efecto.

SEGUNDO EJERCICIO.
PROGRAMA DE ARITMÉTICA.

4.a Numeración y operaciones con los números.—Nociones 
prelim inares.—Formación de los números.—Numeración h a
blada y escrita.—-Adición y sustracción de núm eros enteros, y 
prueba de estas, operaciones.

2.a Operaciones con los números enteros.—Multiplicación 
de números enteros.—Formación de las tablas de m ultip li
car.—Casos que pueden presentarse en la m ultiplicación de 
enteros.—Principios generales.

3.a División de números enteros.—Casos que pueden ocur
r ir  en ella.—Principios generales.

4 /  Divisibilidad de los núm eros.—Caracteres de la divisi
bilidad de un número por 2, o, 5, 9, 44 y 7, y procedimiento 
general para determ inar los de un número cualquiera.

5.a Teoría de los números primos y del máximo común 
divisor.—Teoría de los números primos y formación de su 
tabla,—Teoría general del máximo común divisor de dos ó 
más números.

6.a Factores simples y compuestos de un número y mínimo- 
común múltiplo.—Determinar los factores simples y "compues
tos de un número y oi mínimo común múltiplo de varios, de
mostrando todos ios principios fundamentales de la teoría.

7.a Fracciones ordinarias.—Principios generales, suma y 
resta.

8.a Fracciones ordinarias.—Multiplicación y división.
9.a Fracciones decimales.—Principios generales.—Sus pro

piedades, suma y resta,
40. Fracciones decimales.—Multiplicación y división.-—Ca

sos que pueden ocurrir en ambas operaciones.—Aproximación 
de los cocientes.

41. Conversión de fracciones ordinarias en decimales y 
viceversa.— Gun vertir tracciones ordinarias en decimales y 
decimales en ordinarias. — Caracteres que deben tener las o r
dinarias para que en Ja conversión originen una fracción deci
mal exacia, periódica pura ó periódica nimia,

12. Sistema métrieo-decímal.—Su nom enclatura y unida
des.—Operaciones con esto slmema.—Antiguo sistem a de pe
sas y medidas.—Pesi s ,/ di l s de los antiguos Reinos de 
España.—Reducción de los principales de este sistem a al m é
trico y viceversa.

43, Numeres complejos ó denominados.— Su reducción á 
incomplejo de una especie dacia y viceversa.—Sum a, resta y 
multiplicación.

41  ̂ Números complejos. — División. — Casos que pueden 
ocurrir.

45. Ponencias y raíces.—Teoría del cuadrado y raíz cua
drada de números enteres y fraccionarios.—-Raíces inconmen
surables.—Raíz por apiexímación.

48. Potencias y raíces.—Teoría del cabo y raíz cúbica de 
números enteros y fraccionarios.—Raíces inconmensurables.— 
Raíz por aproximación.

47. Razones y proporciones.—Definiciones preliminares.—
De las equidiferencias.,—Sus propiedades. Proporciones por
cociente.—Sus propiedades.

 ̂ 48. Progresiones.—-Progresiones por diferencia y por co
ciente.—Definiciones.—Inter col ación de ¡ned ios diferenciales 
y proporcionales respectivamente.— Propiedades de los térm i
nos equidistantes de Jos extremos.—Suma de un número cual
quiera ds términos de una progresión.

49. Logaritmos.—bus propiedades.—Logaritmos de un pro
ducto, de un cociente, de una potencia y de una raíz.—Cons
trucción y uso de las tal)!as de logaritmos.

23. Rea;]a de tres sirnpic y e >mpuesta .. \ E x p l i c a c ió n
24. N -gk  de interés simple y com,, ueAm ... i de estas re-
22. Regia de de; cuento      *, .. ( gias yreso-
23. Regla de compañía  .    [ j a c ió n  cíe
2u. Regia do aligación. .....   I casos práo-
25. Regia conjunta..  ............      ) ticos.

s n O G I L ’.MA I E  ÁLG EBRA.
20. Nociones prüd mmmv,,.—Can lid actos negativas, 
x/. Operaciones con .ms oantmfiums uigoh raí cas.—S urna y 

:rsm ,
0. Multiplicación e gebraiesn 

29. División algei.-. ¿ice..,
30., Fracciones a i ge bramas.
31. Cantidades aféela das de ex ponente negativo.
32. Ecuaciones de primer grado con una sola incógnita.— 

Su resolución.
33. Ecuaciones de primer grado con varias incógnitas.— 

Método de eliminación,
PROGRAMA. LE  GEOMETRÍA.

47^ Definiciones.—j Arp-m rile ui ares y oblicuas.—Suma de ¡os 
ár:gu¿os aayanenMs; de A A s ios romseeuvivos formados nácia 
un muBíD.o íau-j cío tm.a ivoia, y alrededor ue un punto; ángu

los complementarios y suplementarios.—Propiedad de los án
gulos opuestos por el vértice.

2.a Paralelas. — Definición. — Nombre de les ángulos que 
i orinan dos rectas cortadas por mía secante, y condiciones n e 
cesarias y suficientes para que dos rectas sean paralelas.—Re
lación de los ángulos que tienen sus lados respecti\ám ente 
paralelos ó perpendiculares.

37 Polígonos,,—Definición y clasifica clora—Triángulos; s^s 
propiedades y casos de igualdad.—Valor de ia sum a de los 
ángulos interiores y exteriores da un polígono convexo.—P a
ra ielógr amo, rectángulo, rombo cuadrado: sus-propiedades y 
las de sus diagonales.—Trapecio; propiedad de la recta que une 
los puntos medios de sus lados no paralelos.

4 a Circunferencia, círculo y medida de los ángulos.—L í- 
neas^ en el círculo; sus propiedades y las de ios arcos.—Dis
tancias délos centros de dos circunferencias que se cortan, se 
tocan ó son exteriores ó interiores una a otra.—Medidas de 
los ángulos.

5.a Polígonos semejantes.—Líneas proporcionales.—Defini
ción de polígonos semejantes, y casos de semejanza de tr iá n 
gulos y de polígonos.

6.a Consecuencias de la semejanza de triángulos.—Teore
mas preliminares.—Determinación del valor del lado de un 
triángulo, conocido numéricamente el de los otros dos.—P ro
piedad de dos cuerdas de un círculo que se cortan; de dos se
cantes que terminen en los segundos puntos de intersección 
con ia circunferencia de una tangente y una secante que te r
minen respectivamente en el punto de contacto y en ei segan
do de intersección.

7.a Polígonos regulares.—Su inscripción y circunscripción 
en la circunferencia.—-Determinar ‘la razón que existe entre el 
radio y el lado del cuadrado, exágono regular, triángulo equi
látero y decágono regular inscritos en el círculo.—Seoiejanza 
de polígonos regulares de igual número de lados; proporciona
lidad de sus perímetros cori sus radios y apotegmas, y de las 
circunferencias con sus radíos y diámetros.

8.a Aplicaciones.—Dividir una recta en cualquier número 
de partes iguales y en nos proporcionales a dos partes de o tra  
dada; hallar una cuarta, tercera ó media proporcional; d ivi
dir una circunferencia en cierto número de partes iguales; de
term inar la razón del diámetro á 3 a circunferencia en cierto 
número de partes iguales; determ inar la  razón del diámetro 
a Ja circunferencia, y hallar esta dado ei radio y viceversa.

9.a Areas.—Determinación de las áreas del rectángulo, pa
ral elógr amo, triángulo, polígono irregular, trapecio, polígono 
regular, círculo, sector y segmento.

40. Comparación de ías áreas.—Hallar la razón de las áreas 
de des polígonos semejantes, regulares y semejantes; de dos 
círculos, de dos sectores y ele dos segmentos circulares.—R e
ducción de un polígono á cuadrado equivalente.—Idea de la 
cuadratura del círculo.

44. Geometría del espacio.—Perpendiculares y oblicuas á 
un plano.—Pantos y rectas que determinan la posición de un 
plano.—Perpendiculares y oblicuas 4 un plano.—Caracteres de 
la perpendicular bajada a un plano, y de Jas oblicuas iguales 
bajadas á él desde el mismo punto.

42. Paralelismo en el espacio.—Paralelism o de dos rectas 
en el espacio y de una recta con un plano.—Paralelism o de 
dos planos.—Condiciones para que dos planos sean parale
los.—Propiedad de las distancias entre pianos paralelos.

43. Angulos diedros.—Suma, fie ángulos diedros adyacen
tes; de iodos los formados alrededor de una recta; ángulos die
dros complementarios y suplementarios.—Propiedad, de los 
diedros opuestos por la arista.—Angulo piano de un ¡ledro..— 
Propiedad de F s  ángulos planos de dos diedros igaa.es,—Pla
nos perpendiculares.—Condiciones necesarias na/a qro exis
tan.—Propiedad de las intersecciones tic dos planos perpendi
culares á un tercero.—Razón >,& .'os ángulos diedros.—Nombre 
dedos ángulos Medros focam os por un placo que co rtad  
otros dos.—Propiedades de oun.m ángulos cuando ios dos p ia
nos son paralelos.

14. Angulos poliedros.—•Sarna de todos los ángulos planos 
de un poliedro convexo.—Angulos triedros simétricos.— igual
dad de los ángulos triedros.—Suma de ios ángulos diedros de 
un triedro.

45. Poliedros. — Su clasificación, — Pirámide y prisma.—• 
Form a de Jos secciones par a i a i as á las bases.—Hallar las a l ia 
ras total y o el! ciento de una pirámide truncada de bases para
lelas.—Igualdad de prismas rectos de la misma base y a ltu ra , 
y propiedades de las caras laterales opuestas de un paraleiipí- 
pedo.

10. Cuerpos redondos—Cono y cilindro.—Definición y cla
sificación.—Forma y centro de las secciones para le i as a la 
base.—Determinar la altura total y deficiente de un cono tra n 
cado.—Desarrollo de las superficies laterales del cono y del ci
lindro.—E sfera—Forma ele Jas secciones que resultan  cortan
do Ja esfera con un plano.—Puntos que determ inan la posi
ción de una esfera.-—Propiedad de'los polos de un círculo de la 
esfera y asi plano perpendicular ai radio en la superficie üe 
ella.—Hallar el rádio de una esfera.

47. Poliedros semejantes y regulares.—Condiciones de se
mejanza de poliedros.—Razón entre Jas bases de dos p irám i
des semejantes y entre las aristas homologas de dos poliedros 
semejantes.—Numero de poliedros regulares.

48. Areas cié poliedros y cuerpos redondos.—Determinar 
el ¿rea de la pirámide, prisma y poliedros en general; ccmo, 
cilindro, zona y esfera.

í9. Triángulos esféricos. — Prim eras propiedades de los 
triángulos csféri.cos.—Igualdad de triángulos esféricos.—Dis
tancia más corta entre dos puntos de la esfera.—Arcos de 
círculo máximo perpendiculares y oblicuos.— Posiciones rela
tivas de dos círculos de una misma esfera trazados-sobre ia  
esfera.

20. Comparación de áreas, de poliedros y cuerpos redon
dos.—Razón mitre las.áreas de aos poliedros semejantes entre 
las laterales ríe des eomm y de dos cilindros ¿semejantes y entre 
las de las esfien;s.

21. Volúmenes.— Volumen del para Llípí pedo y prisma 
recto y oblicuo.—Equivalencia- áe o.os tetraedros fie igual a ltu 
ra y bases equivalentes.—Yol ú ni en del tetraedro y tíc ia p irá
mide trun cada fie bases paralelas.

22. Volúmenes.—Volúmen del cono.—Del cono truncado 
J b/i-vF paralelas, del cilindro, sector esférico, esfera y seg- 
rrmmo esférico.

23. Comparación de volúmenes.—Determinar la razón de 
Jos volúmenes ríe dos poliedros, de des conos, de dos cilindres 
semejantes, y ia. de los volúmenes de des esferas.—Hallar el 
volúmen fiel tetraedro regular, conocida la arista.

PROGRAMA DE NOCIONES DE FÍSICA Y QUÍMICA.

47 Objeto de 3a Física.— Materia, cuerpo.—Átomos, molé
culas* masa.—Estado de los cuerpos.—Fenómenos, leyes y teo
rías físicas.

27 Precie nades generales.—Extensión é im penetrabili
dad,- ¡VmvY-nd ;r e<mir>re;dbIlidum— Eimi kída t U- -- Di vi s ib i l i  *
dad.— ínevcUi y movilidad.—Gravedad: su dirección.—Peso ab 
sorto o, reLAvo y específico,

87 Objeto de la im ea ¿m.i,—Fuerzas, su división.—Resul-
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♦antes Y com ponentes.-D iferentes monos ae actuar las fuer- 
l " c L t r r .  de tíra vecía ó.—Diferentes estados ae eomliDrio.
" Í ;*  Obieto de 'las m áqm nas.-Ciasiíioaeiori d e ja s  xaaqui- 
naa'_Pi.!'ánca, Dolea, torno, plano inclinado , cuna, tornillo, 
b te u in A  funicular.—Condiciones de equilibrio en estes m a
cuica* —Balance-, sus condiciones ce sensioiiidaa.1 P Diferente» roneros de movimiento.- M o v u m em o tim -
i’orp1 e.—Ve lo cid u ti —Oattíid ad de m ovim -ento .-M ovim iento  
f i r m e m e n t e  acelerado; sus leyes.-Aplicaciones de ias lc- 
U f i e l  movimiento uniformemente acelerado al descenso ue 
ios s r a v e s —Maquina de A tw od.-M ovim iento unnorm em ente

r e Rl*d Generación del movimiento cu rv ilín eo .-M ovim ien to  
rwr-WWro —Movimiento circu lar.—Movimiento osci.atorto.— 
f  péndulo.—Rodam iento, sus causa*, sus especies.—
T pvps d d  r o z a m i e n t o . — Choque de los cuerpos elásticos.
-J 17» ob 'f to de la  b id ro sté tiea .—P rin c p io  de la iguaiuad  de

*;ío^ A prensa hidráulica.—Condiciones de equilibrio en los 
ífauJÓs —Presión sobre el fondo y paredes laterales de los 
vasos’que los contienen.—Molinete hidráulico.— Vasos com u-

E 8̂ *n P rineio io  de A rqnírnedes. — Condiciones ce equilib rio  
de los cuerpos flotantes.—D eterm inación de las densidades.— 
T eoría de los areóm etros.—H idrodinám ica.—Teorem a de Tor- 
ricéllé.—C ontracción de la  vena .líquida. — G asto efectivo y
c-asto teórico. ,
" 9 a ‘ P r o p i e d a d e s  generales de los gases.—A tm osfera.—1 re 
g i ó n  a t m o s f é r i c a . —E xperim ento  d é  T orrecillé.—B aróm etro  á e  
cubeta de F o rtín  y  m etálico de B ourdon.—Ley de la  com pre
s ib ilid a d  de los gases.—M anómetros.

10 Bombas, sus diferentes clases.—Pipeta.— biíon.—ivia- 
ouina neumática..—Principio de Arquímedes aplicado á los 
gases.—Sa lida de los1 gases.—Gasómetros. VentnadOs.es»

Ai Calórico y calor.—H ipótesis sobre la  na tu raU zu  de lea - 
]or.'—Medida d e ‘la tem pera tu ra .—T erm óm etros de m ercurio , 
su graduación.—E scalas term oraétricas.—T erm óm etro  de a l
cohol.—T erm óm etro diferencial de Leslie.—P iróm etro s,—D i
lataciones de los sólidos y líquidos.—D eterm inación de las 
densidades de los gases.  ̂ "

42. Fusión, sus leyes.—Galoneo la ten te .—Mezclas tn g o r í -  
f1Cs r —Solidificación,‘fenóm enos cjue la acom pañan.—V apori
z a c i ó n .  evaporizacion, causas que las producen y m odifican.— 
Ebullición,- sus leves y causas que las m odifican.—E stado es
feroidal. ‘ v

13. Objeto de la calorimetría.—Galoneo especifico.—Méto
dos para determinar el calor específico de los cuerpos.—C on- ! 
duetibiiidaa de los sólidos, líquidos y gases.—Radiación del 
calor, sus leyes.—Reflexión del calor, sus le y e s— Absorción, 
del calor.

4 4  M áquina de vapor.—G enerador ó caldera ,—P a rte s  Ge 
que consta una m áqu ina  de W a tt.—Locom otora,—Orígenes de 
calor, mecánicos, físicos y quím icos.

45. H ipótesis sobre la  luz.—Cuerpos lum inosos, d iáfanos, 
trasluc ien tes y opacos.—Propagación y velocidad de la  luz .— 
Som bra y penum bre.—Leyes ds la  in tensidad  de la  luz.—F o 
tóm etros.

16. Leyes de la  reflexión de la  luz.—Espejos planos, fo r
m ación de las im ágenes en los espejos planos.—Espejos esféri
cos, determ inación de los focos en los espejos cóncavos y con
vexos.—Form ación de las im ágenes.

47. Leyes d é la  refracción de la luz.—Angulo, lím ite  y re 
flexión to t a l—P rism as.—Lentes , sus diferentes clases.—De
term inación de ios focos de las len tes , convergentes y  d iver
gentes.—Form ación de las im ágenes.—A berración de la esfe- 
ro icidad.—Medios de evitarla.

48. Dispersión de la  luz espectro solar.—Propiedades del 
espectro.—A berración crom ática.—A crom atism o, lentes acro
m áticos.—Microscopios sim ple , compuesto y b inocular.—A n
teojo te rrestre  y de Galileo.

49. Idea general de la  e lectricidad.—E lectric idad  está tica  
y  d inám ica.—E lectric idad  desarro llada por fro tam ien tos, por 
p resión , por calor.—Acciones m ú tuas de las dos electricida
des.—C onductibilidad eléctrica.— Máquina eléctrica de disco.

80. E xperim entos de Galfeaní y V olta.—Pilas de V olta y  
V olaston.—Teoría de la pile!.— Pilas de D an ie l, B u n so n , Mi- 
noto y Cal la ú d —Efectos de la  pila.

£4. Objeto de la quím ica.—D ivisión de los cuerpos.—Com
binación, m ezcla.—Afinidad , cohesión.—C ristalización , iso- 
moríismOo—Polim orfism o, alo tropía .— Leyes que rigen  á las 
combinaciones.—Teoría ae ios equivalen íes.— Teoría electro
quím ica.

22. N om encla tura  quím ica.—Compuestos b inarios , te rn a 
rios.—Sedes.—Fórrnu la  quím ica.—R epresentación escrita  cíe 
ios cuerpos sim ples.—Ejem plos.

83. Oxígeno, sus propiedades y m edios de obtención.— R es
piración y com bustión .—H idrógeno, sus propiedades y m edios 
cíe obtención.—N itrógeno, sus propiedades y m edios de ob
tención.

8 4  Agua, sus propiedades tísicas y  quím icas.—Clasifica
ción de las aguas.—A ire atm osférico.—Aculo n ítrico , sus pro
piedades y medios de obtención.—Am oniaco.

85. Azufre, sus propiedades y procedim ientos para  obtener
le en sus diferentes variedades,—Acido sulfúrico, sus propie
dades.—-Procedim iento in d u s tria l para  obtener el del com er
cio.—Cioro.—Acido clorhídrico, carbono, sus e s tad o s—Carbo
nes, procedim ientos para  su  obtención.-—Acido carbónico.

86. Metales: caracteres generales.—Clasificación de los m e
ta les.— Aleaciones.—Oxidos metálicos, su  clasificación y p ro 
piedades,—Sales, su  clasificación y propiedades,,—Leyes de 
B erthollét.—C aracteres de los n itra to s , su ifa tos , carbonatas, 
c loruros.

87. Poiasio, su  obtención y propiedades.—Potasa cáustica.— 
N itra to  de potasa, su obtención.—Sodio.—Sosa cáustica .—Clo
ru ro  de sodio.

88. Oro, p lata, y cobre, zinc, plomo y estaño.—Propiedades 
y m eta lu rg ia  de estos m etales.—A plicaciones.—Bronces.

P a ra  con testar á las p regun tas de los anterio res p rog ram as 
pueden consultarse los libros de texto  siguientes:

G ram ática.—A cadem ia de la Lengua.
G eografía.—Palacios ó Merelo.
A ritm ética.—-Cirodde ó Bourdon.
A lgebra y G eom etría e lem ental.—C ortázar.
F ís ica  y Q uím ica.—R am os y JL&fuente ó Cham orro.
M adrid 44 de D iciem bre de 1878.«A probados.==El D irec

to r g en era l, E chevarría .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de A d u a n a s .
E n  cum plim iento  de lo dispuesto en el a rt. 5.º del reg la 

m ento orgánico ■ de la  Ju n ta  consultiva de A ranceles y V alo 
raciones, esta Dirección general pone en eonoc: Diento del pú 
blico que d u ran te  todo el corriente m es recib irá  y to m ara  en 
con sid e ra ro n , p a ra  fo rm ar la tab la  de valores de 4878, cu an 
tas noticias y peticiones se la  d irijan  respecto á los precios 
medios que han  tenido duran te  dicho año las m ercancías que 
constituyen  el comercio de im portación y exportación de 
E spaña.

M adrid 2 de E nero  de. 4879.= P .  O., Tom ás B ordado. — 3

Junta de la Deuda pública.
Relación de los documentos y valores de la Deuda am ortizados 

en el mes de Setiembre de 1878 por pago de débitos y varios 
ram os y por conversiones; cuya quema ha tenido efecto el día 
de hoy en el  ̂ aio del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda, á saber: ¡

AMORTIZACION PO R PAGO D E D ÉBITO S Y VA RIO S RAM OS.

Ocho docum entos de re n ta  del 3 por 400 consolidado ex te 
rio r; por in tereses no cap ita lizabas 480 rs.

Seis m il noventa y ocho docum entos do ren ta  perpétua 
al 3 por 400 in terio r; por capitales 47.220.400 rs.

Trescientos vein tiséis docum entos de Deuda am ortizable 
a l 8 por 400 in terio r; por capitales 3.479.360 rs.

Ciento tre in ta  docum entos de Deuda sin  in terés procedente 
del personal; por capitales 569.78o rs. 70 cénts.

Tres docum entos de Deuda del m aterial del Tesoro no p re 
ferente con in terés; por capitales 58.639 rs. 36 cénts.

Total: 6.5G5 docum entos; por capitales 51.028.475 rs. 6 cén
tim os; por intereses no capitalizadles 480 rs.; to ta l 5i.028.655 
reales 6 cents.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Un títu lo  del 3 por 400 consolidado de la em isión de 4861, 
renovación de 4870; por capitales 4000 rs.

Ciento vein tiún  mil novecientos s -sec ta  y dos docum entes 
de décimos del em préstito  do 475 millones de pesetas; por ca 
pitales 4.089.968 rs.

C uaren ta  y  ocho docum entos de obligaciones generales de 
ferro-carriles, renovación de 4874; por capitales 96 000 rs.

V eintidós docum entos de ren ta  del 3 por 400 consolidado 
in te rio r; por capitales 8 471.844 rs. 48 cénts,

Dos docum entos de ren ta  del 3 por 409 diferido in terio r; 
por capitales 65.900 rs.

Mil ciento veinticinco docum entos de ren ta  perpétua al 3 
por 400 in terio r; por capitales 558.458 rs. 46 cents.

Quince docum entos de ren ta  perpétua al 3 por 400 exterior; 
por capitales 20.340 rs .

Dos m il ochocientos se ten ta  y seis docum entos de Deuda 
am o rtizab ’e al 2 por 400 in terio r; por capitales 2.155.953 rs. 24 
céntim os.

Diez y nueve docum entos de Deuda am ortizable al 2 por 400 
ex terior; por capitales 24.000 rs.

V eintidós docum entos de Deuda am ortizable de prim era 
clase; por capitales 590.674 rs. 96 cénts.

V ein ticuatro  docum entos de Deuda am ortizable de segunde- 
clase in terio r; por capitales 225.000 rs.

Dos docum entos de Deuda corriente del 5 por 400 á papel 
no negociable; por in tereses en Deuda am ortizable 45.324 rs. 61 
céntim os.

Cinco docum entos de lám inas de partícipes legos en d iez
mos; por capitales 205.693 rs. 68 cénts.

Siete docum entos in terinos por in tereses de Ja Deuda co r
rien te  del 5 por 400; por capitales 655.791 rs. 96 cénts.

T otal: 425.430 docum entos; por capitales 42.460.621 rs. 48 
céntim os; por in tereses en Deuda am ortizable 45.324 rs. 61 
céntim os; to ta l 42.205.946 rs. 9 cénts.

R E SU M E N .

Seis mil quinien tos sesenta y cinco docum entos de am orti
zación por pago de débitos y varios ram os; por capitales 
54.028.475 rs. 6 cénts.; por in tereses no capitaliza bles 480 rs.; 
to ta l 54.028.655 rs. 6 cénts.

C iento veinticinco m il ciento tre in ta  docum entos de am or
tización por conversiones; por capitales 42.460.621 rs. 48 cénts.; 
por in tereses en Deuda am ortizable 45.824 rs. 64 cénts.; to ta l 
42.205.946 rs. 9 cénts.

Total: 434.695 docum entos; por capitales 63.488.796 rs. 54 
céntim os; por in tereses no caoitalizables 480 rs.; por ídem en 
Deuda am ortizable 45.324 rs. 6 í cénts.; to ta l 63.234.604 rs. 45 
céntim os.

V einticinco m il trescientos ochenta docum entos de cupones 
del in terio ;’ de varias clases de ren ta  y vencim ientos p resen
tados por las Comisiones de H acienda de E spaña en el ex tran 
jero en los sem estres de Ju lio  de 4869 y Enero de 4870; por 
in tereses 110 cap ita lizab as 8.103.955 rs.

V ein ticuatro  m il se ten ta  y cuatro docum entos de cupones 
de Deuda ex terio r del sem estre de 30 de Jun io  de 4877 paga
dos por la Comisión de H acienda en P a rís  en el m es de E nero 
de 4877; por in tereses no cap ita lizab as 4.538.5*0 rs.

C uaren ta  m il seiscientos cuatro  docum entos de cupones de 
Deuda ex terio r del sem estre de 30 de Junio de 4877 pagados 
por la Comismn de H acienda en Londres en el m es de E nero 
de 4878; por in tereses no capiíalD abies 465 571 rs.

Total: 224.753 docum entos: po : capitales 63.488.793 rs . 54 
céntim os; por intereses no capitalizables 262.000 rs.. 95 cén
tim os; por idem  en Deuda am ortizable 45.324 rs. 61 céntim os; 
to ta l general, 89.434.216 rs. 45 cénts.

M adrid 34 de Diciembre de 4878.=-E l Secretario , 'Santiago 
B allesteros.=V .° B.*=E1 D irector general, P residen te , Mal- 
donado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICULTURA É INDUSTRIA.

Estado de los privilegios de industria  caducados durante los meses de Julio , Agosto y Setiembre últimos por no haber sacado los solicitantes la Real cédula.

N Ú M ER O . NOMBRES. V E C IN D A D . C L A SE .
FECH A

del presentado. OBJETO.

5.695

5.793

Invención.. . . .  

Idem .. . . . . . . .

A 1  T n im  A Q 77 U na espada de fuego para su s titu ir  el actual a rm am ento  de la 
caballería y dem ás espadas de todas ciases.

M áquina com prim ente, aéreo -h id ráu lica  para  elevar agua de los 
pozos, ríos y fuentes.

M áquina económ ico-clástica para  ferro -carriles, carruajes, m o
linos, barcos de todas clases y  o tras aplicaciones generales de 
la mecánica.

A parato para la fijación do carteles en la v ía  pública.
A parato contra el robo de relojes y dem ás efectos que se lleven 

en los bolsillos.
Nuevo sistem a de construcción do cajas de gom a p a ra  cerillas 

fosfóricas.
M áquina para tap a r botellas con corcho instan táneam en te .
Combinación y construcción de iodos los órganos y conjunto que 

constituyen el apara to  denom inado Ascensor hiirostático Tarda.

D. A ntonio Federico de la Roca y M era........................ G ra n a d a ............. .

1 1 ü uno lo  i i .........

45 Febrero 4878..

5.794 E l m ism o .................................................................................. Id e m ............. *............ Id e m ........... Idem id

5.815 D. Melchor F a r ru ll ........................................................ .. B arcelona ................ ... Idem . . . . . . . . 45 Marzo id
5.822 D. Juan  M anuel González T a rd iz ......... ..................... M adrid.......... .. Id e m ............... 23 id . . .

5.848 D. Francisco  María J á u re g u i .............................. . . . . . . . . Idem . . . . . . .  r . . . . . . Jo em . . . . . . . . . 4 Mayo id

5.852 D. José C a ta te n ............. ......................................... ............ . Huesca ........................ Idem . .  . . . a± Mayo id
5.857 D. P lácido T arda y P u ig ..................................... .............. B ru c h .......................... Idem . . . . . . . . 29 ébri l  id

M adrid 3 Ge Diciem bre de 487S.=E1 D irector g e n e ra l, José de C árdenas.

Estado de los privilegios de industria  caducados por haber terminado el tiempo de su concesión en los meses de Julio, Agosto y Setiembre últimos.

NÚM ERO. NOMBRES. V E C IN D A D . C L A SE .
FE C H A  

de la Real cédula
OBJETO.

2.694 D. L uis Mateo Tsvard........................................................... P a r í s ............................. Invención . . . . 4 Setiem bre 4863 Método y apara to  para  obtener un  gas com bustible.
Procedim m uU  para  la salazón y cu ra  de la  pescada y abadejo 

sem ejan .-es al bacalao Terranova.
M áquina para, elevar aguas.
f Tguim para tem plos, que produce m úsica bastan te  para los p rin 

cipales cantos y actos religiosos ce aquellos,
Nuevo sistem a de fab ricar aguara lentes.
Procedim iento  p a ra  con ira señar Jos documentos de giro y ta lo 

narios.

2.692 D. Adolfo D om ínguez........................................  . . . . . . . . C ádiz...................... .. Idem . . . . . 44 Julio  id .........

4.460 D. A m ador Pffeifer ........................ ....................................... B arcelona............. .... . Idem 6 id. 4868.............
4.483 D. Conrado G a rc ía ................................................................ Pam plona.................... Idem . . . . . . . . 20 id ......................

4.486 D. B ru tis ta  P asto r y  o tro .............................. .............. .. V alencia ...................... ídem . . . . . . . . Idem i d . . ...............
4.545 D. Camilo A ia b e rn . .......................... .................................... M adrid......................... Idem . ... 47 Agosto i d . . . . .

Madrid 3 de D iciem bre de 4878,**B1 D irector general, José de Cárdenas.
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Estado de los privilegios de industr ia  caducados en los meses de Julio, Agosto y Setiembre últim os por no haberse acreditado la ejecución del objeto privilegiado.

X LUIDLO. NOMBRES. VECINDAD* C L A SE .
FE C H A  

de la Real cédula. OBJETO.

5.489

5.325

Sres. Jean Frederic Fierre y Théophile R eynal........

R. S. Marti no v comnsñía.................. ............................

»

y

Invención 

Id em ...............

5 Junio 1877 .. . .

13 Agosto id ........

Aparato alarm ador universal para impedir los accidentes de las 
máquinas de vapor.

Específicos para limpiar las calderas de las m áquinas de vapor.
Pistola-rewolver de seis tiros y percusión central, conocida en el 

extranjero con el nombre de sistema Sniith de Wesson.
Mejoras en el tratam iento de las piritas cuprosas que contienen 

plomo y plata.

Ciertas mejoras en el tratam iento do las piritas de cobre y otros 
minerales de cobre.

Mejoras de un aparato para lim piar les cascos de los buques, 
estando estos á flote.

Mejoras en la construcción de timones.
Perfeccionamiento en las máquinas para coser el calzado.
Mejoras en los suspensores pneumáticos para iiacer pasar los 

buques con su cargamento á bordo sobre Ies barras de les 
puertos ó rios.

Perfeccionamientos en los cojinetes de ferro-carril y tram vías.
Nuevo procedimiento para beneficiar minerales cobrizos.
Sistema de tratam iento metalúrgico de los minerales y de los 

productos de fundición argentíferos y auríferos por medio de 
la cloruracion y del zinc metálico.

Máquina para coser suelas de alpargatas.
Mejoras en la extracción del zumo de la caña de azúcar y demás 

sustancias vegetales.
Una impresión litográíica que resiste el agua hirviendo, y otra 

q u e -lo la resiste, con destino el primero á la fabrica-ion de 
conservas alimenticias, y el segundo á las cojas de cerillas 
fosfóricas.

Aparato de cocina portátil.
Una traviesa m ixta de madera y hierro para ferro-carriles y 

tram vías.
Un ÉiüaFcito fíarlinríidoF íífiñtinafJo á 1 ¿l frihrí'vípirin rlp] rta

3 579 Sres. Grbea, barmenos . • .......... E ibar.................... .. Introducción . 3 Setiembre id . .

5.591 Mr. Frederic Oleudet . ............................. Invención. . . . 13 Agosto id .........

5.396 Mr. Tliomas Iienry Cobley y Mr. Joseph Antlioni 
Dikon . . ....................... .... .. )) Idem . . . . . . . . Idem id..................

5.618 Mr. Ilenrv James C olé.................. ................................ Id em ............................... Idem id . . . . . . . . . .

3.021
3.62£

Vr John Edcnund Cuínrnpred t 4 )) Id em ............... Idem id..................
Mr Hem*a Bateruau. ..................... ...................... P arís . . . . .  • ............... Id em . . . . . . . . 3 Setiembre id . .

3.639 Mr. Jonatüan Ruzze/1..............  ,  .  - ...................... » Id em ............... 13 Agosto i d . . . . .

5.(330 D. Augusto Pedro Potel .  . .  ....................... Id em ............... Idem id . . . . . . . . . .
3.631 D. Jaime Glower, D. Tomás y D. Santiago T o u k in .. 

D. Amjandró y D Bruno Marin
Aguilas................. Id em ......... 3 Setiembre id ,.

3.033 Idem............................ Id em ............... 13 id .......................

3.633 d.* D. Joaquin Martin Jiménez» . .  ......................... Zaragoza ............. ................
»

Tar&zona....................

Id em .......... 13 Agosto id ........
3.634

6.636

D. Francisco Aleidez Bonneíin.......................................

Viuda de Lizarbe é h ijo s .. ...............................................

D. José Nandin............  .  .....................  ............ ...

Id em ...............................

Idem ............. ....

Idem id..................

3 Setiembre id . .

5.641 Madrid........................ Id em .............. Idem id ..................
3.64£ D. Juan tíaida........................................... ................... Idem .............................. ............. Id em ............................... Idem id...................

5.644 Mr. Francois Albert Lascols . Id em ...............................

6.635 D. Lino Comar M ata.......................................................... » Idem . . . . . . . . 13 Agosto id ..................

K-J J.A JE V/UA U U i  O V U U i ULvQ l í i i lC V U U  CU i  fcV i  ‘P  U i  J. u G v l u l l  U .L I  ^  Ct O iJL V

alumbrado por medio de aceites ó esencias minerales.
Una romana para facilitar el sistema métrico decimal en lo que 

se refiere al peso.
Aparato mecánico para proceder á la descarga de los artículos á 

granel que conducen los buques.
5.638 D. José Roig Gelpi......................... ...................................................................................................... B arcelona. .................................... Id em ........................... .... 3 Setiembre id ..

Madrid 3 de Diciembre de 1878.=E1 Director general, José de Cárdenas.

i PR O P IE D A D  L IT E R A R IA .

Relación de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento durante el mes de N oviem bre de 4878, en vir tu d  del tratado celebrado con Italia en 
Propiedad literaria.

9 de Febrero de i 860 sobre

Dias. Título de las obras. Autor. Editor. Tomos y tamaño.

MÚSICA.

£0 Adelaide, m azurka pour piano Op 54 - . ........... Joseph d’E lia............................................. Giovannina Strazza, v, Lucca............... Un cuaderno en 4.®
Id. Veto, stornelio in chiave di sol con accompagnamento di pianoforte. 

Parole di Errico Golisciani . . Francesco Caznpajola....................... Idem ........................................ .................... Idem id.
Id . Canzone della Sartina. Valzer cantahile in chiave di «sol con aocom-

pagnamento di pianoforte. Poesía di Errico Golisciani....................
Tre pensieri per canto in chiave di sol con accompagnamento di 

pianoforte.'—Núm. 1. Lisa, stennelio per M. S. o T., poesia di P. F. 
di Lorenzo.—Núm. £. Mesta serenata, melodía per M. S. o T., poe
sía di E. G. — Núm. 3. Im itazione, racconto per M. S., poes;a
(XXXV imitazione) di Giacomo Leopardi............................. ..............

Ganti di Lorenzo Stecchetti, posti in música in chiave di sol con 
accompagnamento di pianoforte. Op. 15. — Núm. L Spes, ultim a
dea.—Núm. £. Scritto sopra un sasso.—Núm. 3. Fior di siepe-----

Estrila. Gapriccio brillante per pianoforte a 4 mani. Op. 475.............
Carezze dei pensiero valzer per pianoforte

Id em ............................................................ Idem • o........................................................ ídem id.
Id .

M Cav. Claudio C onti....................... Id em ........................................................ Tres en id.
Id .

Idem • Idem id. 
Uno en id. 
Idem id.

Id. Giovanni Monozzi...................... .. Jd em ................................... ........................
Id . Dr. Angelo B ottag isio ............................ Id em ........................... ................................
Id . íd e m ............................................................- Id em ............................................................ Idem id.
Id . lo vivo sol ner te. Nottimno ner -nia-nntVnAp On 64. F Frenguelli............................. ................ Idem ........................................................... Idem id.

Madrid 10 de Diciembre de 4878.=E1 Director general, José de Cárdenas.

JUNTA DE SOCORROS

Á  L A S  F A M IL IA S  D E  L O S  N A Ú F R A G O S  D E L  C A N T Á B R IC O . (1 )

SUSCRICION NACIONAL.

CONSULADO G ENE RA L D E  E S P A Ñ A  E N ¡ G E N O V A .

Exorno. Sr, D. Miguel Jordán y Llorcns, Cónsul
general........................................................................ 05

D. Antonio Vázquez y López Amor, V icecónsul.. 4£
l>. T r a e cisco María Rallo, Canciller....................... -iO
D. Jaime Corte, P ortero ........................................................... 5
D. José Bonet................................................    40
D. Saecomauno y P a ía u ............................! . ! ! ! ! ! ! ! !  10
L. José Rahola.. . . . ....................................................   qQ
D. Joaquin Prats......................................................................... 5
D. José R em us..................................  o # #. 5
Roña Marieta de la R oca........................................ . . .  10
Roña Rafaela Roble................................................................... 5
13. Roberto V idal.................................................... .  5
D. Estanislao C attorno............................................................. 5
.0. i-erar do Gomad iza .................................................  o
jJ. Angel Torricella...................................................... 5
D. Francisco y Federico P arad is ...........*.*.".!!!.’ !!!  10
D. Eugenio Marques..................................................... &
D. Alejandro Roux  ...........................................................£
Doña María B oronat.................................................................1
j ). Fernán do Pre is .................................................... , % ^
D. Juan Torret, Presbítero * ] 10
ID. Epifanio B otto.........................................................  15
13. Antonio Fernandez..................    %
D. Francisco F ib ia , Patrón del laúd español

Joaquinito . . .................................................................................... 3
D. Vicente Terraza, Patrón del laúd San A n 

tonio  .............    3
D. Jaan  Bautista R om ano..................................   15

0 j Véase la G a c e t a  de ay en•

Liras. Cénts.

D. Justo P. de Ja.no, Capitán del vapor español
P in z ó n ....................................... ................................ 8

D. Norberto Argueia, primer Piloto id................. 5
D. Pedro Sister, segundo id. id............... ......    4‘50
D. Andrés Blanco, Contramaestre i d . »...................  £‘50
D. José Llonar y Torres, Mayordomo id ................  5
D. Enrique Cavalgani, cocinero id ..  ........ .. 4
D. Peter Jach BarCet, primer Maquinista i d . . . .  7‘39
D. Vv'illen John Oaivet, segundo id. i d .   ......... 5
D. Gabriel Ooll, marinero i d .    .............................  £ l30
D. Pedro Soto, id. id ...............................................  £ ‘50
D. Claudio Martinez, id. id.........................................  £‘50
D. Manuel Perez, id. id ..............      £‘50
D. José Abeu, id. id ...................................................... £ ‘50
D. Luis Blanco, id. id ..................................................  £ ‘50
D. Miguel Linares, id. id .................................  £ ‘50
D. Pedro Local fogonero id ..............................   £‘50
D. Miguel Llanura, id. id .............................................  £‘50
13. Alfonso González, id. id.........................................  £ ‘50
D. Francisco Rodriguez, id. id .................................  £‘50
D. José Perez, id, id ...................................................... £
13. Miguel Molina, id. id ............... - .......................... .. £
33. Manuel, Botero....................................    4
D. Pedro de Galindez, segundo P iloto.....................  10
D. Francisco PJá, Patrón de la polacra-goleta es

pañola Esperanza ....................................................  5
D. Antonio Bauza, id. id. M ulata.* . ............   £0
D. Juan Verd, primer Piloto id. id .........................  10
D. Rafael Beunazazaz, id. segundo id. id ............... 5
D. Nicolás Cunili, Contram aestre id. id................. ’ £‘50
D. Miguel Verger, cocinero id ........................  £‘50
Ib Jaime Enseñat, marinero id .................................  1
D. Vicente Santapau, id. id ................................... .. 4
D. Guillermo Alemañy, id. id..................................... 1
D. Bartolomé Sureda, muchacho id ......................... i
L. Bartolomé Bordoy, id. id.......................................  50
D. Gabriel Enseñat, paje i d .   ................    50
D. Melchor Viñas, Patrón de la polacra-goleta es

pañola Eulalia..........................................................................5

Liras. Cénts

D. José Torras y Ferrer, Capitán de la polacra
española Ermesinda ................................................  10

I). José Torras, Piloto id. id  ...........................  5
D. Tito Marco Oliva, Cónsul de la República del

Paraguay en Genova........................    10
D. Juan Broca, Cónsul de España en Milán   £0
D. Francisco Floris, id. id. en O agliari................... 30‘40
D. L. Pardo, id. id. en Veneeia....................... .......... 30
D. Frateili Pardo de Giuseppe ...................  10
D. Trenes Dei Boníili .........................................  £0
D, Carlos Cani, Cónsul de España en T u rin   £0
D. Alejandro Brachi, Canciller del Consulado de

T u r in ...........................................................................  5
D. V. Zambianchi, Secretario id  , ................. .. 3
D. Ferdinando B atl-llovera , 4
D. José Batl-ilovera y Bas...................... . ................  £
D. B. Tamponi, Vicecónsul de España en T erra-

nova Paussm a . . . . . . ...................................  £0
D. P. Tam poni. ............................................................. 5
D. G. Tamponi................................... ............................ 5
13. T. Tamponi................ ...............................................  5
Doña Giuseppina Tam poni...................................  5
D. Bartolomeo Sanguinet é f ig li.  ................   10
D. Giuseppe Vicentelli.............. ....................... .......... 5
D. Antonio Pedroní...................................................... £
D. Gavino B ala ta........................................................... 1
D. Alessandro Dalí i    ................................................  1
D. Giuseppe Devilla......................................................  1
D. Salvatore P an u  ................................................  1
D. Nicolás Jerónimo Costa, Vicecónsul de Espa

ña en Santa Marglorita......................   10
D. G. B. Brignardello...................................................  5
D. Giorgio Costa»....................... ................................... 5
D. Luigi Costa de N................................................... K
D. Luigi Costa de F . .   ..............................................  5
D. Paolo Zauchi . ..............................................  3
D. Pietro Zauchi............................... ............................. £
D. Francisco Costa de N........................................... .. 5
D. Antonio E. Defüno................. . ............................... 5
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Liras. Centra

D. Ta’uino, P resb ítero .................................................. J
D. O. Francisco Costa..................................................  ^
U  Tavolara. . . . . . -------  *........................................  ,
D. G-. Garibaldi, C anónigo ........................................  ¿
Vi. Cr. B. B runo  • * • • ............. * • v  •;
D. «I. Larco, Vicecónsul de &spana en la isla ^

M agdalena   • •.*..................................
D. R. dé Nobili, id. id. en Spezia.. v  • • • ■: ..........................^
D. Salvatore Garassino, id. id. en b a s sa r i.. . . . . .  o
D. Stefano Pieinelli, id. id. en A lghero . ........... o
D. Vicente Ponzoñe, id. id. en o av o n a .  40 ~0
D. M. Guida, id. id. en Songo s a r a o . . - . . .   *0 80
D. Antonio Rapallo, ia. id. en Cario-T orne  50
D Agustín Amoretti, iü. id. en O neglia.. . . . . . . .  40 ,
I), José Moreno, id. id. en B ord ighera . ............. b
T) Francisco Oneto,-id. id. en V oiíri  ...........
l). Natale Pagiiano, id. id. en Noli........................... 10

Total..................   784*40

Por gastos de correo etc. e t c .   ...............................  8‘20

Restan liquidas lira s ...........................  776*20

Que reducidas á pesetas hacen .................................  703

Pesos. Cents
SECCION DE ESPAÑA EN MONTEVIDEO.

El Encargado de Negocios.........................................  25
I). Enrique Dupuy de Lome, Secretario de la n e

gación  .....................................................    40
p. Eusebio de Bonilla y Marte, V icecónsul.. . . . .  6
D. Manuel Pereira y Perez, Canciller..................  5
D. J. Trigo y García-, jo rnalero  . ................... 5
D. D. A. Cabo................................................................  4
D. Isidro del Valle, Vicecónsul en San José  20
Un señor, con el fac-simiie en el sobre «Uno ictu.» 40
D. Jacinto A lb istu r      40 ^
I). Antonio de P ino ...................................................    4‘70

Remitido por el Sr. Vicecónsul en Nueva-Palmira.

I). Jaime Muxi, Vicecónsul  ........   5
D. Genaro Fernandez..........................................   4
D. Manuel de C astro   ..............     2
D. Manuel Perez y hermanos.....................................  2
D. Jaime M ayans ..................     50
D. Andrés Fernandez................................................... 2
D. Gabino C im andes'il................................................ 50
Sres. Artigas, herm anos.............................................. 4
D. José Car te H e..................................................... .. 1
D. Pedro Da' i ................................................................  50
D* Pedro T o rre n t.............................................. ..........  80
D. J. R. F a^a lá i  ........ ....................................... 50
I). Pedro Pujol  .................................................. 50
B. Augusto B o la .. ...................................................... 46
I). Andrés B ianchi........................................................  60
D. J. B. Deloto  ....................................................  50
D. Aquiles A ugusto......................................................  40
D. Lam bert P ica r.................*....................................... 50
Sres. Laguna, hermanos..............................    * 4
D. Juan A. Bó.................................................   50
D. M. Mulet.........................................    50
D. Justo M. R o .a s ........................................     50
D. Domingo Bertollati...................................- ............  4
D. Juan P e ré .   ..........................................................  50
D. E. D .........................................................    50
D. Sebastian Rivero. ...................................... 50
Un am igo   .........................................................  50
Sres. Valí y M itjavilla.................................................  40
D. Juan F ernandez......................................................  40
D. Sotero L lórente  .......................................... 40
D. Pedro Ortiz Blanco..........................................   40
D. Matías Yobre............................................................  50
Un prójim o..................................   50
D. A. F on tana................................................................  50
D. Salvador T orrens...............................................   4
D. F. F on tana ................................................................ 1
D. Juan J. Pagaldoy.......................    %
D. Pablo F ontana.......................................................... 50
D. Antonio Compañ..........................................    1
D. Anto lio A guirregabiria.....................    50
Sres. Garay y Mendive..........................................   8
D. Pedro García Salazrr............................................   $0
D. Jerónimo G arin........................   10
D. José E. G arin ............................................................  4
D. M. P .................. - .......................................................  2
D. Lorenzo Sabatés.....................    1
D. Juan Trades.-. ............     1
D. Patricio Rodriguez  .....................................   18
D. Lorenzo Nuñez  ..................................... .... 4‘92
D. Lorenzo C o rred   ..................      22
I). Felipe O iuró ..................      50
D. Martin Gastes!................................................................. 2
D. Luis López Jáuregui (Oriental) .............. . .  4*70
D. R. V ........ ; . . . . . ........................    3
D. José V alderí - ........................    28
D. Tomás Obieta...............................................................   1
D. Francisco O taño......................................................  70
D. José Domingo Goicoechea............................................  1
D. Dámaso Obieta.........................................................  60
D. Jacobo Dacosta................................................................  2
D. José Mota...................................................................  30
D. Vicente Segarra................................   80
Doña Josefa Mearú  .............................................   50
D. Francisco Belsarena.............................................  20
D. Julián Retegui................................................................  -1
D. Ramón Fonteciella.  .......................................    4
D. Antonio M artinez..................................................    3
D. Celest’no Selgas..................       4 ‘70
D. Mariano García •........................................................ 1
Una mujer ca rita tiv a .........................................................  4
D. Domingo Sánchez  ...............! . . ! . ! .......... *.. 40
I). José A rteche. ...................................................    48
D. J. Perez N ajera...............1.............................   2
D. Cándido Blanco.......................................................  4*70
D. José B. López (transeúnte)........................    50
D. José E. Comas.........................................   20
D. Juan Comas (sobrino) ...................................... 40
D. Jáime Com as     .....................................................   40

(Se continuará*)

ADMINISTRACION  PROVINCIAL-

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 5  de Enero. 
Núm. 51 Edelmira de Escoíet.—Cabra.

52 Félix Ponce.-'Fuentcspino.
53 Francisco Alcázar.—Viilarejo de Salvanés.
54 Gaspar Alcázar.—Idem.
55 Juan Campos.—Socuéilamos.
56 José Oasabella.—Vivero.
5 7 Juan Eiizondo.— Espinar.
58 Tomás Fernandez.—Sejes de Aliste.

Madrid 6 de Enero de 1879 .«  El Adm inistrador, Martin 
Botella.

Estación C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido entregarse á los 

destinatarios por ser desconocidos.

, . , , NOMBRE . . . .Días, estación de origen. , . , A. • . Domicilio.del destina ta rio .

5 Barcelona . Jacinto N oned.. . .  Prado, 2, bajo.
5 P ia se cc ia .. . . . .  Francisco Coronel. Toledo, 37, 2.°
5 Baeza. Carlos Corrillo. . . Pelayo, 32 , 2.°
5 A lican te . José P a r e !   Delegación Banco
5 I d e m . . Amalia Montean.. Horno de la Ma

ta, 42, principal.
5 Barcelona . P a isan i  ....................  Jaco netrezo, 80,

en- v s’-Go.
5 Villafranea del

P an ad és . Joaquin G ra ses ...  Barquillo, 34.

Madrid 5 de Enero de 4879.=Ei Jefe del Gabinete, Francisco 
Mora.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
AUDIENCIAS TERRITORIALES.

Barcelona.
Ha de proveerse, con arreglo ¿ lo dispuesto en el art. 3.° del 

Real decreto de 42 de Julio de 4875, una E scribanía de actua
ciones vacante en el Juzgado de prim era instancia de Viella.

Lo que en cumplimiento á lo prevenido de Real orden se 
hace público por acuerdo del limo. Sr. Presidente á fin de que 
los aspirantes que reúnan las circunstancias al efecto exigidas 
en el art. 4.° del propio Real decreto presenten dentro del té r
mino de 20 dias sus solicitudes documentadas ante el Juez de 
prim era instancia de dicho partido.

Barcelona 43 de Diciembre de 4878.=El Secretario de go
bierno, Garlos María Brú.

Ha de proveerse, con arreglo a lo dispuesto en el art. 3.° del 
Real decreto de 42 de Julio de 4875, una Escribanía de actua
ciones vacante en el Juzgado de prim era instancia de Mont- 
blanch.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido de Real orden se 
hace público por acuerdo del limo. Sr. Presidente á fin de que 
los aspirantes que reúnan las circunstancias al efecto exigidas 
en el art. 4.* del propio Real decreto presenten dentro del tér- 

• mino de 20 dias sus solicitudes documentadas ante el Juez de 
prim era instancia de dicho partido.

Barcelona 43 de Diciembre de 4878.=E1 Secretario de go
bierno, Cárlós María Brú.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A l i c a n t e .
D. José María López, Juez de prim era instancia de A licante 

y su partido.
En virtud del presente único edicto cito, llamo y emplazo 

á Luis Cuevas y Marin, de 22 años de edad, soltero, barbero, 
natural de Oazorla, vecino de Linares, para que en el término 
de 40 dias comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en la causa que contra el mismo se sigue sobre estafa 
de un traje.

Dado en Alicante á 44 de Diciembre de 4878.=José María 
Lopez.=De orden de S. S., Rodolfo Izquierdo.

A m u r r i o .
D. Luis de Lezama, Juez municipal de Amurrio, en funcio

nes de prim era instancia del mismo y su partido por ausen
cia del propietario.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á D. Ama
dor Guilarte, cuyo paradero se igno ra , vecino que fué de Ba- 
rambio, de este partido (Alava), para que comparezca en este 
Juzgado y actuación del que refrenda dentro del im proro- 
gable plazo de nueve dias, á contar desde la publicación de] 
presente en la G a c eta  d e  M a d r id , y uno m á s  por cada seis le
guas que diste de este al punto donde residiere, por sí ó por 
medio de Procurador que legal mente le represente, á contes
ta r á la demanda civil ordinaria que contra el mismo pende 
en este Juzgado, interpuesta por D. Francisco Serrano García, 
vecino de Valladolid, sobre rescisión de un contrato de arren 
damiento déla m ina San A ntón , sita en el referido Barambio 
según consta de documento privado que existe en autos; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haye 
lugar.

Dado en Amurrio á 30 de Noviembre de 1878.=Luis di 
L ezam a.=Por su mandado, Andrés Unzueta. —P

Barcelona.—San Beltran.
D. Joaquin de Errazquin y Carcelen, Juez de prim era ins 

ta n d a  del distrito de San Beltran de Barcelona.
Por el presente edicto cito y llamo á D. Joaquin de Vicent

y Pórtela, vecino que ha sido úItimsKfii£2i C i d i z ,  cuyo 
actual paradero so ignora, padre del difunto1 Joaquín de Vi
cente, para que en el término de JO días comparezca en 
este Juzgado, ó delegue persona que en su* nombre recoja les 
objetos que se encontraron á dicho su hijo, consistentes en una 
cadena de reloj al parecen* falsa, una moneda de á 40 rs., un 
realito en plata y un sombrero negro muy usad/o- con algunos 
agujeros, según así lo rengo acordado en las diligencias de- 
cumplimiento de la sentencia firme dictada en la causa contua 
José Monte y Moragas, alias Sumé, sobre homicidio; bajo* 
apercioimiento de lo que haya lugar en caso de Licor/’pare
cencia.

Dado en Barcelona á 46 de Diciembre de :1878.=Joaouin de 
E rrazquin .=Por disposición del Sr. Juez, José Ignacio Gñell, 
Escribano.Benabarre.

D. Teodoro Aspas y Miranda, Juez de primera instancia 
del partido de Benabarre.

A los de igual clase, Autoridades y agentes de policía ju 
dicial del Reino hago saber que en este Juzgado pende causa 
crim inal sobre hurto contra Joaquin Pinara y Arcas, natural 
de Antes, vecino de Santoreus, casado, labrador, de 42 años 
de edad, de estatura regular, pelo y cejas castaños, ojos gar
zos, nariz y boca regulares, cara redonda, barba poblada; vis
te de calzón corto de pana color aceituna, chaqueta de paño 
pardo, chaleco de estambre á cuadros, camisa blanca de lien
zo, pañuelo de seda a la cabeza, calcillas de estambre azul y 
alpargatas abiertas; en cuya causa se acordó notificarle el 
traslado del escrito de calificación; y como al ir á ser citado 
de comparecencia no fué hallado en su domicilio, ignorándose 
su paradero, he acordado con esta fecha expedir requisitorias 
para la busca del referido P inara, que se insertarán en la Ga
c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia, señalándole 
el plazo de 40 dias, á contar desde la fecha de la inserción en 
el primero de aquellos periódicos, á fin de que se presente 
ante este Juzgado para la práctica de la diligencia acordada; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

En su consecuencia ruego á los Sres. Jueces, Autoridades 
y agentes de policía judicial al principio citados procedan á 
la busca del nombrado Joaquin P inara y Arcas, y le rem itan 
á disposición de este Juzgado.

Dado en, Benabarre á 44 de Diciembre de 4878.=Teodoro 
A spás.=D e orden de S. S., Fernando Abella.

B r i h u e g a .

D, Salvador Sánchez y Martinez, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Briliuega y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente N., sin po
der dar otras señas, presumiéndose sea de la provincia de 
Castellón de la Plana, sin poder designar el pueblo de su na
turaleza y vecindad, cuyo sujeto estuvo segando con otros en 
el dia 2 de Julio último en el pueblo de Cañizar, en cuyo dia 
resultó herido Pascual Gil por Ramón Mirallo, vecino de 
Alaidia de Veo, partido de Segorbe, para que el Vicente N. se 
presente en este Juzgado á prestar declaración en dicha causa 
en concepto de testigo en el término de ocho dias, á contar 
desde el siguiente al en que se inserte este anuncio en la Ga
c e t a  oficial del Gobierno, y rogando á las Autoridades en 
donde pueda encontrarse el Vicente le requieran al efecto de 
presentación; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Brihuega á 46 de Diciembre de 4878.=Sa.lvador 
Sancbez.^Por mandado de S. S., Bernardo de Diego y Cano.

D. Salvador Sánchez y Martínez, Juez de prim era instan
cia de esta villa de Brihuega y su partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Lorenzo N., que 
tiene una señal particular en la nariz, es alto, grueso, moreno, 
sin barba, con bigote, de edad de unos 3o años, y que viste de 
diferentes maneras; á un joven, cuyo nombre se ignora, de 
edad de unos 49 años, conocido con el apodo de Barberin, y 
se dice es hijo de un tal Juiian Navarro, y á José Ortega, de 
oficio tabernero, con establecimiento en ia calle del Salitre 
(Madrid), bajando á la izquierda, es bastante alto, moreno, sin 
barba, de edad de unos 34 años, cuya residencia se cree sea 
en dicha capital; y los cuales están declarados procesados en 
la causa que se sigue por conato de robo á mano arm ada en 
el pueblo de Copernal en la noche del dia 21 de Octubre an
terior, á fin de que dentro del térm ino de 42 dias desde que 
se publique esta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia comparezcan en este Juzgado á prestar la de
claración indagatoria acordada; pues si lo hicieren se les oirá 
y adm inistrará justicia, y pasado dicho término sin verificarlo 
serán declarados rebeldes, continuándose la causa en este sen
tido contra los mismos, parándoles el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces y 
demás funcionarios que componen la policía judicial para 
que se sirvan practicar las diligencias convenientes con ob
jeto de procurar la captura de los indicados tres sujetos, y 
rem itirles con la conveniente seguridad á este dicho Juzgado»

Dada en Brihuega á 46 de Diciembre de 4878.=Salvador 
Sanchez.=Cirilo Arribas y Pastor.

Burgo de Osma.
D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de esrta 

villa del Burgo de Osma y su partido.
Por el presente hago saber que en el concurso de acreedo

res á los bienes relictos por óbito de D. Hermenegildo M arti
nes Bueso, vecino que fué de esta villa, se ha dictado un 
auto convocando á los acreedores á ju n ta  general para el 
nombramiento de síndicos para el dia 8 del próximo mes do 

, Enero, y hora de las doce de su mañana, cuya junta se cele»
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orará, en la sala de audiencia de este Juzgado; previniéndose 
que sedo- uoaraii concurrir á ella los que hubiesen prc.sentacto 
les ifiixos tíe sus ciYcxios, o los que ;os prcsentmi en el acto.

Dado en la villa, del Burgo de Osraa á 5 de Diciembre 
de 4878,—Evaristo Calderón.—Por su mandado, Juan Romero.

—P
C á d iz.— San A ntonio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Sun Antonio de esta, ciudad, dictada ante mí, 
en  ardes de abintestato, se cita, llama y emplaza por término 
de 00 días, que se empezarán á contar desde la inserción de la 
■presente en la G-a c e t a  d e  M a d r i d ,  á toaos los que se crean 
con derecho á heredar á D, Ramón Cordero y Tineo, natural 
do esta ciudad, de la que era vecino, y en la que íaheeió el 
dic. £4 de Octubre último, siendo de estado viudo y do 72 anos 
de edad, para que comparezcan ante este Juzgado legal mente 
representados a deducir el derecho de que se crean asistíaos.

Cádiz 80 de Noviembre de 4878.--«J osé Rata el Escassi*
—P

Cá d iz . - - S a n ta  C r u z
B, Enrique Rniz Crespo, Juez de primera instancia del dis

trito de Santa Cruz do esta capital.
Por la rrcGert: i aqr.mtorin cito, Taino y emplazo á Jm n 

Antonio del Pino y del Pino, natural de Cobreces, de este ve
cindario, soltero, encargado do tienda, de bebidas y cíe edad 
de 84 años, pava, que en el termino do 10 dias, contados desde 
la inserción d e  l a  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca en la cárcel pública de esta plaza á oir la notificación 
de la sentencia ejecutoria recaída en la causa que se le ha se
guido por el delito de lesiones.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como i.jíhmrcr f, :udm dnos de la policía judicial y 
E v ad ía  c’v R  etiquen cuantas diligencias estén á su al- 
v r i v  KmR erimeguír la captura y prisión en dicho estableci- 
m 8 -o JE rn t di lio.

uádiz i í  de Diciembre de I87S.=Enrique Ruiz Crespo.*®* 
Antonio F. y Arenas.

D. Enrique Ruiz Crcsp- , Juez de primera instancia del dis
trito da Sama Cruz de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Andra.de Gar
cía, Rafaela Calvo Maza y su hija Carmen Beade Calvo, para 
que en el término de 10 d ía s , contados desde la inserción del 
mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en la audiencia 
Te este Juzgado; advirtiéndose que trascurrido dicho plazo 
sin haberío verificado les parará el perjuicio que ha j a  lugar.

Cádiz 13 de Diciembre de 4878.=Enrique Rirz.=*=Antonio 
Fernandez.

Ce r v e r a  d e  R i o  P i s u e r g a
D. Pedro Cerezo y Cerezo, Juez municipal de esta villa, en 

funciones de primera instancia por enfermedad del propie
tario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y-emplaza á Lu
ciano de los R ío s  Doce, de 47 años de edad, casado, natural y  

vecino de Vega de Bur, el cual se halla ausente en Ignorado 
paradero, para que dentro del término de 20 dias, á contar 
desde su inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en 
este Juzgado pera notificarle y llevar á efecto la ejecutoria 
recaída en la causa seguida contra el mismo por el delito de 
estafa al preso Ciríaco Ckusln; apercibido que de no compa
recer dentro del término señalado le parará el perjuicio que 
haya lugar según la ley,»

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, ex
cito á todas las Autoridades y funcionarios de policía judicial 
4 que cooperen por su parte y cada cual dentro del. círculo de 
sus atribuciones á la captura y remisión á este Juzgado del 
Luciano de los Ríos Doce.

Dada en Gervera de Rio Pisuerga é, 46 de Diciembre 
de io78.=Pedro  Cerezo y Cerezo.=Por su mandado, Juan Co
sío Cnena.

Cíi mmtBAlm.
B. Francisco de Aguirre, Juez del partido de Chantada.
Plago público que en la noche del 20 de Noviembre último 

fué robada la casa de Juan Pereira, vecino de Villar de Mu
lleres, parroquia de San Cristóbal de Loveiie, cuyos malhe
chores le llevaron el dinero y efectos siguientes:

Mil seiscientos reales en monedas de oro y plata.
Tres camisas de lienzo y esmpa á uso de labrador, nuevas.
Un costal que cuaterna un ferrado de castañas secas.
TT~“* ' Mohada que contenía así bien un ferrarlo de habas

ve
es de rmntLja de cerdo, llena.

Cxm ídem que contendría unos cinco cuartillos.
Y un pedazo de tela de estopa del país, ae 10 varas y me

día, ce seis cuartas la vara.
Por cuyo hecho me hallo instruyendo» causa criminal.
Y ruego á todas las Autoridades civiles y militares se sir

van disponer se proceda á la detención de las personas en cuyo 
pcue^ ve encuentren los expresados efectos, poniéndolos á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Chonta da 12 de Diciembre do 4878. = F r a n  ci s co de Aguir- 
re .=D s orden ele S. S., Lorenzo González.

D. iuai: Gualberto Logues, Juez de primera instancia de 
la 'id¿ i <. m Figüeras y su partido.

mi v i r t u d  de la presente cito y llamo á MargaritaFerrer y 
Sabaíis, natural y vecina de Castelló do Ampurias, de 24 años 
^  u r o ,  para que dentro del término de 40 días se presente 
a ■ o t Re Juzgado á fin de extinguir la pena de 24 mee es de 
L-cstici <. o y inulta ds 425 pesetas en. méritos de la causa cri- 
j: YV que x- lo siguió sobre injurias.

Y corno podría ser que no se presentara, encargo á todas

las Autoridades, así civiles come militares, que den las órde
nes convenientes vara la busca y captara, de la indicada Fer
ror, y c;i caso v i  ̂ m ui ¡a Sí. sor viran disponer seo. pues ui 
á c ,f palcb  i; file •> 1 » r Yo.

D vi ( ü F qi  4 s K Je D e» de 1878.-=Juan Gual- 
bciR or L um Mu de S. ‘ guel CblI, Escribano.

D. J i i  o, ruex de priméis ..m. ancla del partido de
Fcms i*J .

Do»* G | ’<rS2 » v t i  Ho cito, llamo- y emplazo 4 todos ios 
qun e . i v ' che 4 deducir alguna reclamación cori- 
tro ti  Riyisir  v  i ^  o fué deis  proyitdad de este partido Don 
Antonio María Rom d o  para que dentro del improrogable tér
mino de seis meses, á, contar desde la. .inserción de este anun
cio en el Boletín de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  l a  pre
sente ante este Tribunal de partido, pues que de no hacerlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar, según así lo tengo 
acordado en virtud da escrito producido por dicho ex-Regis- 
trador sobre devolución de fianza de indicado cargo.

Dado en Fon sagrada á 40 de Diciembre ds 4878.==JGsé Del
gado. = P o r  orden do S. S., Manuel Prado.

B. José Boj gado, Juez tíe primera instancia del partido de 
Fonsagrada.

Por el prosento edicto cito, llamo y  emplazo á todos los 
que se crean con derecho á deducir alguna reclamación contra 
el Registrador interino que fué de la propiedad de esto partido 
D. José Fernandez do la Vega Pesarin para que dentro fiel ím~ 
prorogable término de seis meses la presenten ante este T r i
bunal de partido, á contar aquellos desde la Inserción de este 
anuncio en si Boletín ctíeial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio á que haya lugar, pues así lo tengo acordado en 
virtua de eseúto producido por dicho ex-Registr&dor sobre 
dovMuMon de ha cuar ta parte de honorarios por él devengados.

Dado en Fonsagrada 4 i i  de Diciembre de 4878.=José Del- 
gado.=Por orden de S. SM Manuel Prado.

D. Saturnino Sancho, Juez de primera instancia de I& ciu
dad y partido de Fraga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jeró
nimo Guiíar Gay, de nación francés, para que en el término 
de 45 días se presente en este Juzgado ó en las cárceles del 
mismo á fin de cumplir 25 dias de detención que le lian sido 
impuestos en sustitución de 425 pesetas de multa  á que fué 
condenado en causa criminal contra el mismo y otros sobre 
hurto ; bajo apercibimiento en otro caso ds que le parará e l . 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Fraga á 18 de Diciembre de 1878.=Saturnino San» 
cho.=Por su orden, Enrique Vázquez.

Ca u c i n
D. Nicolás López de Hierro , Caballero de la Real y  distin

guida Orden española de Carlos IIÍ, y Juez de primera ins tan 
cia de este partido.

Por la presente se c i ta , llama y  emplaza por término de 
40 días , que empezarán a contarse desde la inserción ds la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, á D. Cristóbal Morales Hormigo, de estado cssado, 
de 88 años de edad, Recaudador que fué de contribuciones, 
de donde era vecino, y natura l de la villa de J irae ra ,. hijo de 
Gaspar y Catalina, de estatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular , barba id., color trigueño , sin señas parti
culares, contra el que pende causa criminal sobre malversa
ción de fondos públicos; cuyo procesado se fugó de la cárcel 
de este partido en la noche del día 23 de Noviembre último, 
haciéndose saber que si en el referido término no se presenta 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ss ruega y encarga, á todas las Autoridades civi
les y militares y demás agentes, de policía judicial se proceda 
á la busca y detención en caso de ser habido, remitiéndolo 
con las seguridades oportunas á esta, cárcel.

Dada, en Gauein á 4.° de Diciembre de 4878.==Nicolás Ló
pez tíe Híerro.=Por su mandado, Pedro Barroso.

1). Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Carlos IIÍ, Juez de primera instancia 
ae este partido etc.

Por ci presente cito, llamo y emplazo á D. Rafael Canta
rero, vecino de Málaga, Comisionado plantón que fué por Ins
trucción primaría en esta villa, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término de 40 dias se pre
sento en este Juzgado á prestar declaración en causa que se 
sigue sobre sustracción de documentos; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio ene haya lugar.

Dado en la villa de Gauchí á 3 de Diciembre do lo'18.—Ni
colás López do Hierro.=Por su m andado, Pedro Barroso.

D. Francisco Escolar y M artin , Juez municipal Letrado 
de esta villa de Getafe, encargado interinamente del Juzgado 
de primera instancia de la misma y su partido durante la va
cante.

Por el presente cito y llamo á un niño como de cuatro á 
cinco años que en la mañana del día 48 de Octubre último 
iba por la carretera de Madrid á Toledo en el barrio de Ba- 
llunez, término de Car aban che 1 Bajo, con una cartera como si 
fuera á la Escuela, el cual participó al A le*’de de dicho barrio 
D. Pedro Chao la existencia de un feto muerto en una senda 
próxima á dicha carretera, cuyo nombre y paradero se igno
ra, para que en el 'término de 40 dias, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
ja pronucia, se presente en este Juzgado ú la práctica da una

diligencia judicial en la causa criminal que en el mismo se 
sigue con motivo dol hallazgo do referido foto ; bajo - aperci
bimiento si no comparece do proceder á lo que haya lugar.

Dado en Getafe á 43 de Diciembre dé 4878.—Francisco E s-  
co!ar.=Por su mandado, Inocente Mondéjar.

Ginzo de Limia
Por el presente,-, y en virtud de providencia del Sr. Juez ca 

primera inRancia- de esto partido , se cita á Manuel Vázquez, 
vecino de Lomear, y  á José Velóse, de Santiago de Rubias, 
para que en el término de seis días comparezcan en este Juz
gado á fin de practicar una diligencia de reconocimiento en 
sumario que instruyo ante el Escribano que' autoriza por el 
delito de lesiones inferidas í  José Benito García y José Velo- 
so; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Ginzo-de Límla 44 de Diciembre de i878.=Francisco Mos- 
quera.=~Por mandado de S. S., Camilo Garba!]o.

G ra n a d a .-C a m p illo
D. José María Castellano, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término dv 15 dias á José Merlo Aguirre, natural y vecino 
de esta ciudad, que vivió calle de la Candiota, núm. 44, par
roquia de San Justo y  Pastor, soltero, hijo de Francisco y de 
Manuela, de ejercicio con filero y albañil, y  de edad de 35 sñor, 
i  fin de que se presente en r sto Juzgado 4 identificar su per
sona en la causa que se le signe sobro h u r to , y para las  demás 
diligencias que sean conducentes ; pues do no presentarse en 
dicho término le pararan los perjuicios que haya lugar con 
arreglo á la ley, declarándole rebelde.

Dada en Granada á 44 tío Diciembre de 4878.—José María 
CastelÍano.=Por mandado de S. S., José Diaz Bueno.

D. Jo:é María Castellano, Juez de primera instancia del' 
distrito del Campillo de esta emuad de Granaaa.

Por ]& presente requisitoria, y término de 45 d».as, á contar 
desde el en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
cita, llama y emplaza á Juñan Navarro Recuero , natural de 
Arganda , vecino de esta cap i ta l , casado , quinquillero de 27 
años, cuyas señas personales se ignoran , á fin de que se pre
sente en el arresto municipal de esta ciudad para cumplir 
cierta condena que Je ha sido impuesta por la Excma. Sala de 
]c criminal de esta Audiencia en causa que se le ha seguido 
por este Juzgado sobre lesiones á Francisco Solano Martínez; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho térmi
no será declarado .rebelde y le parará, el perjuicio que haya
lugar. . . .

Y á la vez intereso á todas las Autoridades , tanto civiles 
como militares é individuo» de la policía judicial , procedan á 
la busca, captura y remisión al arresto municipal de. esta ciu
dad del Julián Navarro Recuero oon todas las seguridades- 
convenientes al fin que ya se ha mencionado.

Dada en Granada á 47 de Diciembre de 4878,—José María 
Castellano.*==Por mandado de S. S., por mi compañero señor 
Sánchez, Antonio Castro.

D. Vicente VÍeites y Pereiro, Juez de primera instancia de 
Jaca y su partido.

Por la presente requisitoria, y en'nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo á Ramón Lo
res y Lates, vecino de Loarre, para que en el término de . 
45 días se presente en los estrados de este Juzgado á respon
der de los cargos que 1c resultan en la causa criminal pen
diente en el misino sobre hurto; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar si no 
compareciere en aquel término.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guardia,, 
civil y dependientes de policía judicial procuren la captura 
de aquel, cuyas señas se consignan á continuación; y si la 
consiguieren, lo remitirán con las segundadas debidas á las 
cárceles de esta ciudad y disposición de este Juzgado.

Dada en Jaca & 44 de Diciembre de 4878.,-.--Vicente Yieites 
y P ere iro .^P or  su mandado, Celestino Miravé.

Ceñas de Ramón Lores.
Edad 47 años, estatura alta, color moreno, ojos garzos* 

pelo castaño oscuro, nariz y boca, regular, cara un poco larga; 
visto a estilo del país.

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a . - S a n t i a g o
D. José Fernandez de Rodas, Juez de primera instancia del 

distrito de San bago de esta ciudad.
Por la pres-mte requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Servando Lúc -s, vecino que fué de esto e‘udad, cuyo paradero 
y  demás eirermsinneias se ignoran, á fin de que dentro del 
término de nueve dias, contados • desdo la inserción de. este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se personen en los estrados 
del Juzg i s » en la Plaza de Alfonso. XIí, casa nombrada
del Corr j t < , í  rendir indagatoria en causa que se sigue por
esto fu; ¿ i I Je  que en otro caso le parará el perjuicio que 
lia y a lugar.

1 so ,i juo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca del referido D. Servando L ú 
eas, y habido lo conduzcan á los estrados de dicho Juzgado.

Jerez de la Fcontera 47 da Diciembre de 4878.=José F. de 
Rodas.—José Bela.

• L a j a .

D. Diego i 'arribo de Alüornoz, Jaez de primera instancia 
de esta eludan y su partido.

Cor la. presunta cito, llamo y emplazo & Juan Antonio Mon
tero Mayorgcs, natural y vecino de Antequera, casado, emplea-
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do cesante y de 33 años de edad, para que en el térm ino de 15 
dias se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa criminal que se le sigue en el 
mismo sobre lesiones graves; prevenido que si no comparece 
dentro del expresado término le parará eí perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo exhorto á las Autoridades civúes, ju d i
ciales y agentes de policía judicial para que dispongan se pre
ceda á la'busea, captura' y remisión á esta Juzgado del Juan 
Antonio Montero Mayorgas, el cual se encuentra ausente y de
ignorado paradero»

Dada en Leja á 16 de Diciembre de 4878.=Diego Carrillo 
cíe A l b o r n o z . = - - P o r  mandado de S. S., Manuel M artin de R o
sales.

L a l i n .
D. Francisco Taboada, Escribano da actuaciones del Juz

gado de prim era instancia de Lalin.
Certifico que en dicho Juzgado por mi oñcio se presentó de

manda que con la providencia de su admisión dican así:
«D. Laureano González, á nombre de D. José Otero, labrador 

y vecino de San Mamed de Soño, ante Y. S. expongo los s i-  ; 
guientes hechos:

1.° D. Andrés Blanco, Sargento Mayor de Manila, como Co
misario y en representación de D. Domingo Antonio de Otero, 
Capitán general que ha sido de aquel punto, otorgó testamento 
en 81 de Agosto de 1858 ante el Escribano D. Luis Perez de 
Luna, consignando bajo el núm, 18o la cláusula que á la letra 
dice: «Primeramente á los tres hijos de D. Andrés de Otero 
Bermudez, mi hermano, ya difunto, y de Doña Inés de Casal, su 
esposa, que al presente vive, que son en prim er lugar al refe
rido D. Domingo Sebastian de Otero Bermudez, mi sobrino, se 
le asignan 1.000 pesos por vía de limosna, y á su falta la per
cibirá el que llevara adelante y m antu viere la casa de Dujame 
(parroquia de San Miguel del mismo nombre, término m uni
cipal de Carbia, en este partido), que quiero sea siempre por 
varonía, el hijo mayor, y á falta de varen la bija mayor sucesi
vamente, según deben ser llamados conforme la ley de la su
cesión en los vínculos,»

%° Con arreglo al orden establecido por el testador, sucedió 
al D. Domingo Sebastian da Otero en el disfrute de la ren ta de 
los 1.000 pesos su hijo D. Pedro Carlos; á este, por fallecimiento 
de su padre D. Manuel, el nieto D. RamoD, y á este el actual 
poseedor D. Manuel Otero Gil y Porras, llevador, como sus an 
tecesores, de la casa de Dujame.

8.° D. Pedro Carlos de Otero, inmediato sucesor del prim er 
agraciado D. Domingo Sebastian, tuvo por hijo, además del 
D. Manuel (por fallecimiento del cual le sucecfió el D. Ramón), 
á D. Vicente, padre de mi representado.

4° En 2 de Diciembre de 1841 el D. R,amon díó á su tio 
D. Vicente partí ja  de los mayorazgos de que aquel se hallaba 
en posesión, haciéndose caso omiso de los 4.000 pesos de ren ta 
de que queda hecha mención, los cuales continuó cobrando sin 
darle su legítima porción al D. Vicente: en la actualidad los 
percibe el D. Manuel Otero Gil y Porras, sin dar tampoco de 
ellos la más ligera participación á los que representan el de
recho del D. V icente,% uno de los cuales, como su hijo y here
dero, es mi defendido.

5.* Presento en número de cuatro hoias útiles el testimonio 
expedido por ei Escribano público do Manila D. Baltasar de 
Oc&mpo, competentemente legalizado p< r otros dos Escribanos 
de dicha ciudad, en el que aparece compulsada la cláusula n ú 
mero 135 aludida en el prim er hecho, testimonio de hallarse 
mi representado declarado pobre, la cédula personal de este y 
la copia de poder que acredita mi personalidad, consignando 
que en el archivo parroquial de Sautomé de Insua existen la s  
partidas ce nacimiento del D. Vicente Otero y de mi defendido? 
así como la de defunción de aquel.

Considero en derecho:
1.° En la cláusula 435 del testamento de D. Domingo A n

tonio de Otero, otorgado en su representación por D. Andrés 
Blanco, se envuelve expresamente una vinculación, pues en 
ella se consignan llamamientos perpétuos para el disfrute de 
los 4.000 pesos de renta, de lo cual evidentemente se deduce 
la prohibición de enajenar; de otra juanera no se realizarla 
la voluntad del testador, porque'si se enajenase no se verifica
ba el perpetua llamamiento de parientes que en la cláusula se 
exige. Existiendo un orden determinado de aprovechamiento 
contrario á la libre disposición de las cosas sobre que versa y 
una serie indefinida de personas llam adas para suceder, con
curren las des condiciones esenciales y características de la 
vinculación.

2.° Todas las vinculaciones civiles familiares, cual la de 
que aquí se trata, quedaron extinguidas desde 30 de Agosto 
de 1836 en que se restableció la de 44 de Octubre de 4820, y 
los bienes de su dotación reducidos á íae! \se do absolutam en
te libres. Cualquiera que sea el nombre do la vinculación, cae 
de lleno bajo la disposición de la expresada ley desvinculado- 
re, según de la misma se desprende, y S. A. el Supremo Tri
bunal de Justicia vino á eonfirmrr en las sentencias de l.° de 
Octubre y 8 de Noviembre de 4889.

3.® En esta atención los poseedores de la ren ta de los 4.G00 
pesos vinculados en la casa de Dujame han faltado á lo que 
la ley desvincula dora previene, disfrutándolos sin dar partic i
pación á los coherederos desde que quedaron reducidos á la 
clase de libres, debiendo responder por lo tro to  de los atrasos 
desde que única y exclusivamente los perciben sin dar ds ellos 
paríija á ios interesados, entro los cuales figura mi represen
tado, coico lujo y heredero de D. Vicente Otero.

40 Temerario ha sido D. Ramón Otero al dividir con Don 
Vicente Otero, su tio, les otros mayorazgos que poseía, y no 
hacer lo mismo con la <- ludida renta de los 4.000 pesos. Si 
como aquellos cae esta b-.jo las disposicion es de la ley desvia-

G u ia d o r a ,  ¿por qué se permitió continuar disfrutándola solo 
sin com partirla con los demás parientes con quienes dividió : 
las otras vinculaciones de que se hallaba en posesión?

5.° Temerario es el actual poseedor D. Manuel Otero Gil y 
Porras en im itar la conducta de su padre D. Ramón cuando 
perfectamente sabe que m i representado tiene derecho á su le
gítim a porción, como hijo de D. Vicente Otero y nieto del Don 
Pedro Gárlos, común ascendiente de ambos.

6.° Los que tem erariam ente ó de mala fé dan ocasión á 
pleitos deben ser condenados en costas.

Deduzco de lo expuesto la acción m ixta que á rni parte cor
responde para judicialm ente exigir del D. Manuel Otero Gil y 
Porras la partición y distribución do los 4.000 pesos de renta 
como áe carácter libre, por cuya razón lo demando en juicio 
ordinario.

Suplicando á V. S. que, habiendo por interpuesta esta de
manda con los documentos de que queda hecho mención, se ha 
de servir, prévia su adm isión y el procedimiento que la ley 
previene, condenaren definitiva al D. Manuel Otero Gil y Por
ras á que se presten á h* división, de los 4.000 pesos de renta 
que disfruta como poseedor ó Levador de la casa de Dujame, 
adjudicando á mi representado la parte que legítim amente ie 
corresponde como hijo de D. Vicente Otero, según la ley des
vincula dora, con pago de atrasos y costas, cual así procede en 
méritos de justicia.

Otrosí.—Siendo descoma i o el domicilio ¿el demandado, su
plico a i Juzgado se sirva cimponer se le emplace por medio de 
edictos que se fijen en los sitios públicos, dejando á la ilu s tra 
da consideración de V. S. el que se 5 aserten ó no en la G a c e t a , 
d e  M a d r id .

Lalin 9 de Octubre de 4878.=Licenciado Manuel Vázquez 
Veme.—Laureano González.»

«Providencia.=Sr. Juez D. Luis Gómez i3eara.=Háse por 
presentado el antecedente escrito, y de la demanda á que se re
fiere se confiere traslado al demandado D. Manuel Otero Gil, 
al cual, mediante se afirma que se ignora su domicilio y que 
el último le tuvo en Madrid, se le cite y emplace por edictos 
que se fijen en J a  parte exterior del local de audiencia de este 
Juzgado y se inserten en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 
d r i d  para que en el térm ino de 30 dias, á  contar desde el en 
que tuviere lugar la últim a inserción, se apersone á contes
ta rla  por medio de Procurador con poder bastante.

Lo mandó y rubrica S. S. en su audiencia. Lalin 5 de No
viembre de 4878, y certifico.=Hay una rúbrica.=Taboada.»

Y para cumplimiento délo  acordado, uno de los edictos es 
el presente que firmo en Lalin á 3 de Diciembre de 4878.=L i- 
cenciado Francisco Taboada. —P

L in a r e s .
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Linares.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 

días, que principiarán á correr desde su aparición en la  G a 
c e t a ,  á José Perales M oron, natural de Se villa, de edad ele 48 
años, soltero, vendedor de frutas, para que en dicho término 
se presente en este Juzgado á responder á ios cargos que le 
resultan en causa que le sigo sobre haber ingresado en el ban
derín de U ltram ar con documentos falsos ; en la inteligencia 
que de no hacerlo lo parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 45 de Diciembre de 4878.=Rodngo Mo- 
rillo.=Pox* su mandado, Manuel Arantave.

L u a r c a .
Do Francisco Bello y B aile , Juez de prim era instancia de 

Luarca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llam a á Lorenza Rol

dan y M artínez, natural de Buseco, de corta estatura, hoyosa 
de viruelas, de 29 años de edad, vestía traje de vaquera, para, 
que en el térm ino de 40 dias s contados desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar 
indagatoria y á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue en unión de su abuela Josefa Mayo por el de
lito de hurto  de un carnero.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares procedan á la basca y captura de la referida Lo
renza Roldan y Martínez, disponiendo, habida que sea, la con
ducción de la misma á la cárcel de esta villa con las segurida
des convenientes.

Dada en Luarca á 44 de Agesto de 4878. ■•== Francisco Be- 
11o . = Por mandado de S. S., Licenciado Salomen Loza.

Madrid.- Audiencia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito  de la Audiencia de esta Corte, refrendada por ®1 
Escribano que suscribe, se cita y llam a á un sujeto que dice 
ser hijo del Conde de la Almenara y llam arse D. Francisco 
García, cuyo actual paradero se ignora, al cual según parece 
tra ta ro n  de hu rtar unos billetes del Banco de España que lle
vaba en el bolsillo la tarde del 2 del actual al pasar por la 
calle de Carretas, donde mandó detener á Mariano Martínez 
García como autor del hecho, para que dentro del término de 
nueve días comparezca en este Juzgado, sito en ei piso princi
pal del Palacio de Justicia, antes Salesas, á prestar declara
ción en causa crim inal que se sigue por el expresado motivo.

Madrid 40 de Diciembre de 4878. — El Escribano, Pió del 
Pozo. _________

En virtud ele providencia dictada por el Sr. 13. Sebastian 
Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Cone, Juez Decano y de prim era instancia del distrito cíe 
la Aurimimi de esta capital, en la causa que sigue en dicho 
Juzgado } Escribanía, del que refrenda contra José Espadero 
Euiz y otros por robo, se cita y llama por térm ino de ocho 
chas á Jo-orno López é Inocencia Galvc?, cuyo perra doro se ig 

nora, para que dentro de dicho termino comparezcan en el 
expresado Juzgado y Escribanía á prestar su declaración en 
la referida causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 46 ds Diciembre de 4878.=E1 actuario, José E s
cribano.

Madr id .-  C e n tr o .
El Doctor D. José María Bar nuevo, Magistrado de A udien

cia de fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del 
distrito del Centro de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 
sujeto cuya filiación se ignora, así corno su paradero, y es de 
estatura baja, afeitado, de unos 30 años ele edad, vestido con 
traje azulado de trabajador y gorra de pelo, el cual condujo la 
m añana del 23 de Octubre último una m aleta de mano desde 
la Puerta de Atocha á la taberna núm. 4 de la calle de Jaco- 
metrezo, á fin de que dentro del término de ocho dias compa
rezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo y otros estoy instruyendo por hurto; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas i as Autoridades 
civiles, m ilitares y policía judicial procectau á la busca y cap
tura del referido sujeto y lo conduzcan á mi disposición á la 
cárcel de hombres.

Madrid 4o de Diciembre de 4878.==Y.® B .°=B arnucvo.=E l 
actuario, Jorge Reboles.

Madrid.—Congreso.
D. José María Nieto, Juez de prim era instancia del distrito  

del Congreso de esta Corte.
Por el presente edicto se cita y llam a á Hilario López 

Baeza, que habita en la calle de Lavapiés, núm. 7, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de ocho 
dias, contados desd^ el de la publicación del presente, compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda con los 
testigos designados para acreditar la preexistencia del- bolsi
llo que le ha sido hurtado.

Dado en Madrid á 42 de Diciembre de 4878.-»= José M. Nie- 
to .= P c r mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

Madrid.- Inclusa.
Por el presente, que se formaliza en virtud  de providencia 

del Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, se cita y llama á un sujeto desconocido que el dia
4.° de Noviembre últim o estuvo en unión del bombero de vi
lla Julián Esféban Garrido en la taberna del núm. 30, calle de 
los Abades, para que en el término áe ocho áias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa que se ins
truye contra dicho bombero sobre hurto  de dinero.

Madrid 44 de Diciembre de 4878.=V.® B.W Vieenfe y Cor- 
so .= E l Escribano, Antonio Cidad.

Por el presente, y en v irtud de providencia, del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
llam a por térm ino de nueve dias á los parientes'de Felipa 
Máreos, que falleció el dia 4 del corriente en el Hospital gene
ral de resultas de una apoplejía cerebral, á fin de ofrecerles la 
causa que con ta l motivo se instruye; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya logar.

Madrid 16 de Diciembre de 4b78.=Sl Escribano, Ezequiei 
Arizmendi.

Madrid.- Universidad
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del d is

trito  de la Universidad de esta Corte, y Magistrado de Audien
cia de fuera de la misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Escalón 
Verdugo, natu ra l de Añora, cuyo actual paradero se ignora, 
soltero, vendedor am bulante, de 34 años de edad, para que en 
ei térm ino de 40 dias, contados desde la inserción de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que lo resultan en causa con
tra  el mismo por sospechas de hurto; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G%) ex
horto y requiero, y de mi parte ruego y encargo á tocias las 
Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca, 
captura y prisión de dicho sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura baja, con bigote, pelo negro; vestido con pantalón y 
blusa azules, botinas de becerro con cañas do color café y gor
ra  de paño negro.

Madrid 46 de Diciembre de 4878.=Luis Rubio y C adena.=  
por mandado de S. S., Juan Vivó.

Ei Sr. D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del dis
trito de la Universidad, ha resuelto se cite y llame, corno por 
la presente se verifica, á un joven de unos 44 anos, aoeaaao 
Manchego, sobrino que se dice ser de Julián N., conocido por 
el Cebadero, cuyo paradero se ignora, para que dentro del ter
mino de cinco dias, contados desde la inserción do la  presen
te cédula en los periódicos oficiales, comparezca en dicho Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, para de
clarar en causa que se instruye por robo, en la que está pro
cesado Julio Bonet.

Madrid 47 de Diciembre de 4878.=E1 actuario, Ensebio Ce* 
rece da.

M álaga . —M e c e d .
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

del distrito de la Mercad ds esta ciudad etc.
Por virtud del presente se cita y llama á los parientes de un 

j h-.unbrs desconocido, como de 10 años áe edad, do e s t im a  b h ñ
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pelo cano, color moreno, barba poca, a.i parecer pordiosero oe 
oficio, que vestía pantalón de paño negro basto y sombrero en- 
gomado negro, cuyo hombre fue liallado ya, shi habla en la 
A lam eda de Capuchinos de esta ciudad, el cual espiró en la 
tarde del dis. 9 del actual al ser conducido al hospital civil de 
esta expresada ciudad, á luí de que en el térm ino de dias, 
á  contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boltáin ofsdal de, esta, provincia, se presenten en este 
Juzgado á declarar sobre la identidad de aquel y lo que les 
conste -acerca de las causas de la m uerte de dicho hombre, y 
hacer Jas reclamaciones que les convengan, según asilo- tengo 
acordado en la causa que sobre el citado hecho se instruyo 
por la Escribanía del infrascrito.

Dado.en la ciudad de Málaga á 13 de Diciembre de '187-8.= 
Pinós y ■ Q,uintí na. = Por mandado de S. S., Diego García 
Morillo,

Toro.
D, Tersé Petlt y Alcázar, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Toro y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r

mino de doec dias, que empezarán á contarse desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  Jesusa Losada González, 
d e -23 años da edad, viuda, con ana h ija de pecho, gitana, de
dicada al trato de caballerías, natural que dice ser de Madri- 
dejos, partido judicial y provincia de Toledo, hija de Luis y 
Mercedes;' es de estatura regular, cara redonda, color moreno 
quebrado, ojos castaños oscuros un poco blandos, pelo negro, 
cejes al pelo, nariz regular, y bien parecida; viste saya, delan
tal y chaqueta de paño negro, con pañuelo de merino negro 
■al‘Cuello y calzada con botas de piel de cabra, á fin de oue 
dentro del indicado térm ino se presente en este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración respecto del punto verdadero 
de su nacimiento; pues tu  la causa stguida con Ira la misma 
y otros sobre robo do i.000 rs» al gil-ano Francisco Jiménez, 
éiias Pena, así lo tengo mandado en proveído de osle din; con 
■eperciVim lento de que si no Jo veri He a, dentro del plazo preci
tado se proeedtrá á lo que haya lugur.

Por t into encargo á las Autoridades y agentes de policía 
j-udíciál ácuyo  conocimiento llegase la residencia de la m en
cionada procesada, se sirvan ponerlo en conocimiento de este 
Tribunal á los efectos correspondientes.

Dado en Toro á 9 de Diciembre de 1878.=José Pe ti t y AI- 
oázar.=Salvador Munguira.

D. José María Quinzó, Juez municipal suplente, Regente 
•el Juzgado de prim era instancia de Tortosa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y  por ante la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
minal de oficio sobre incendio de mieses y montes contra José 
Borras y Ripoll, natu ra l.y  vecino de Casquera, de 21 años de 
edad, 'estatura alta, barbilampiño, color moreno, pelo y cejas 
rubios, ojo s  p a r d o s ,  licenciado dei Ejército de la isla de Cuba; 
é i g n o r á n d o s e  el paradero dei mismo he acordado expedir la 
p r e s e n t e ,  por la cual se le cita comparezca en este Juzgado 
‘d e n t r o  d e l  térm ino d e  o c h o  dias, contados desde la inserción 
-de la misma en l a  G a c e t - a  d e  M a d r id ;  b a j o  apercibimiento que 
de n o  v e r i f i c a r lo  será d e c l a r a d o  rebelde y  ie parará el perjuicio 
que h a y a  l u g a r .

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m i
litares y demás agentes-de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ó, este Juzgado del repetido 
Borras.

Dada en Tortosa á id  de Diciembre de 1878.= José María 
Q uinsó.=Por mandado de S. S., por mi compañero Delmés, 
Paulino Maídonado.

U t r e r a .
D. Antonio de Montes Sierra, Jaez de prim era instancia de 

este'partido etc.
Por la presente se cita al que se crea con derecho á un mulo 

de las señas que á continu&cion se expresan, que ha sido ocu
pado á Manuel Jiménez Pacheco, veemo de Jerez de la F ro n 
tera, para que dentro de 10 dias, contados desde la inserción 
de esta en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado con los documentos necesarios á justificar aquel 
e x t r e m o .

Dada en U trera a o de Noviembre de i878.=A ntonio de 
Man tes.===El, actuario, José de Seda.

Señas de la caballería.
Mulo capón, negro, peceño, lunares accidentales en los cos

tillares y pa.rte inferior del cuello, pelos blancos en las ór
bitas, contusión con heridas en las espaldas, de nueve años, 
seis .cuartas y£G dedos, con hierro.

V a len c ia .—l Mar.
B. Gabriel Gasrtero Atícaza, Juez de prim era instancia del 

distrito del Mar ,de esta capital.
En vúhud dei presente único edicto se cita y llama á Ma

ría Gracia VjJlarre&I y Gil, de 19 años de edad, soltera, natu ra l 
y vecina de Vfilarrsal, hija de Jaime y G racia, ausente en 
ignorado paradero, para que dentro de nueve dias se presente 
■m. este Juzgado ó designe el punto de su actual residencia, á 
;fin de notificarle el ¿mío elevando la causa á píen ario y nom
bra Ahogado y Procurador que la defienda y represente en la 
.que .se está sustanciando .contra la misma sobre hurto" de ropas 
L IL Francisco Candela Asensio en esta capital.

Dado en Valencia á 16 de Diciembre de d878.=(Dabriel 
Gm-riczo Afcienza.—Salvador GareíajDechert.

V a len c ia —S e rran o s
D. V'eeu.te de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden ¿e Carlos III y Juez áe prim era instancia del distrito de 
Serranos de csíc ciudad de Va. 1 en el a.

Por el p 'V " ' • * se cita.IU rna y emplaza á B autista Reselló

é Ibars, que salió en libertad de las cárceles Torres de Serra
nos en 24 de Mayo del año último, para que dentro del té rm i
no Ve nueve dias comparezca en este Juzgado á fin de exam i
narle en la causa que hallo instruyendo sobre coacciones ejer
cidas con el misino durante el tiempo que permaneció en di
chas cárceles.

Dado en la ciudad de Valencia á i6de Diciembre de 4878.=  
Vicente de P m iés.= E nrique Largúete.

JUZGADOS MUNICIPALES.
SBfteiss*.

Licenciado D. Pedro Viedma La Moneda, Juez municipal 
suplente de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza i  Juan Montiel Me
dina, y á una pareja de Guardia civil am bulante, que con el 
pretexto de recibirle declaración le causaron al Montiel varias 
contusiones, de las cuales tres de ellas las consideraron los Mé
dicos leves; y habiéndose mandado por el Sr. Juez de prim era 
instancia de este partido se celebre juicio de faltas según h a  
prevenido la Excma. Audiencia del territorio ,-é ignorándo
se el paradero y demás circunstancias de los antedichos, se 
llaman para que comparezcan en la sala-audiencia de este 
Juzgado, calle de San Pablo, núrn. 32, el dia 30 de los corrien
tes, á las diez de la mañana, á fin de celebrar el oportuno ju i
cio de faltas ya dicho, á cuyo acto concurrirán las partes con 
los medios de prueba que intenten valerse; y apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo al art. 939 de la ley de procedimiento crim inal.

Baeza 47 de Diciembre de 487S.=Licenciado Pedro Biedma 
La Moneda.—Por su mandado, M. Enrique Rivas, Secretario.

NOTICIAS OFICIALES.
O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .

w meteorológica,? del día 6 de Enero de 4879.

tfHK?Ksu,5rmr¿ ji S
' 1L.T0S4 j qhuoutóati del &ir«. 4

barómetro} i unicccsoit íf s m s s
SOBA.?. . « * “ «»  ; ----------- ----------- “ i  íí

K’.h metro*. ___ huma de- s
| cid*. | ¡I

5 de  la m. 7 ' 3 4 4  !i 7 3 5*8 jjs. O . . .  Calma .jfCubierto.
5» de la m. 74 3*40 jf 9 9 8o  jjS. O . B r i s a .  ¡N ub oso .

( 2 del dia 7S2 85 i? 4 4 2 9*6 jiO. N. 0 .  Id. lte.  jfidern
6 de  la t. 74»*44 ti 4 4 2  44*4 j N. O. V B f t e  JCasi  eub.°
6 be  la 1. 7 ¡2*35 ü 42 5 4 0*4 JiO. N. O. Brisa  .. .¡ 'Nuboso.

H $ d e l a n  . 74 2 ‘32 |f 4 2*7 .46*0 1¡S. O . . .  Calma A ld em

Tem peratura m áxim a del aire,  á la som bra ..........................  u * 3
Idem  mínima de  iá .       ............ .... • - ...........   5*5

D ife r e n c ia  .....................  8*8
te m p e r a tu ra  m áxim a ai sol, á 4 ‘47 m etros  de Ja ties r v . 4 7*1
Idem. id.  dentro de una esfera de c r i s t a l . ................................  3P3

D iferen c ia ........................... \ 7*2
Lluvia  e a  las 24 ú lt im as ñoras, en m i l ím e t r o s . . . .......... . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la man ana en varios 
puntos de la Península el din 6 de Enero de 1879.

U.SUKA „W£'¿?K1U-
b atora ¿tríe* tur?, fu s í ía  s m » *  sstado

5J n¡Yej di! coate- ¿et cíele, de lanar
nmr ea oí- • sira-tteft. vísalo, -Viento .

Lrjieu-o;-

S Sebastian . 7 35‘6 22*8 N. O . .  ' V iento .  L u v io s o  . .  Tranq.*
p q h a0 , 7«6‘0f 4 4*4 N. O . . .  B r i s a . .  iü.em . . .  . .  R izada .
O v iedo’. L L  766‘3 42-2 S. O . . .  ídem . .  L lov izna  .
CoH’ña [% b.l 767*2 • 4D6 S. O . . .  Viento .  CubB, llv .°  Agitada
Santiago'»». ■ 770^7 3. O . . .  Brisa . .  C u b i e r t o . . «

O n ^ r t o   774-3 4S‘4 O . . . .  . V iento .  Cub.0 , U e . Agitada
LÍshoa.' ,. .  - • 774*4 44*9 |0 .  N. O Brisa . .  Muy núb.° Bella.
B adajoz . . . . .  40'4 3. . . . .  ■ C a l m a . o i i b i e i t o , .  *

S Ffr-ü ( S h f  7774  8*9 " I d e m . .  Casi desp .0 P.° oljc.
Se v i l la . ' .I . . .  774 4t) 8‘0 N. 0 . . .  Ideoa ..  Despejado.
Tarda 77 i r ; 4 V9  ̂ Idem . I d e m . . . .  Beba.
G ra n a d a l .  - - 771 ‘6 4*7 E . . . . . .  Idem . C u b i e r to . .

C?rí»o-ena.. . 767*8 6‘4 S. O . .  / B r i s a .  Nuboso . . .  Plana.
A l i c a n t e . . . .  769 6 47‘2 N. O . .  . ¡Idem . .  Despejado.'Tranq.*
M u r c i a  ( 770*6 S‘9 N. N. E. ¡Caima . Nuboso . . I  *
V a le n c ia . . -» 76S‘3 P¿‘ü O ¡Brisa ..  C u b ier to . .  j »
P a l m a . . . . . .  f !í
Barcelona. .. . 783*0 40 6 N. O . . .  ¡Viento Celajes . . .  P.° olje*

f  e ru e! . . . . . .  77 i ‘0 D8 N. O . . .  {Calma N u b o so . . . .  ■ *
Zaragoza . . . .  754*3 4T> N. O . . . ; id^m ... íd em .
S o r ia  . . .  767*3 5*a -JO. . .  .¡ 'Viento j'Cub 11A. a
Burgos 17<‘{ 7*2 |S .  O . . . ! C a l m a .  Cubierto  . *
V a l ía d o l id , .  j ¡
S a lam an ca . .  770*4 7*0 >N. O B . ‘ f i e . . L lu v io s o . . »

Madrid  771-6 9*9 S. O . .  ¡Brisa . .  N u b o s o . .
Escor ia l . . . . . .  ' W S  6*6 O. S O  I d e m . .  Cub.°, 11.*. *
Ciudad-R.eai 773*9 6*8 O . . .  . Idem . .  N ie b la   *
A l b a c e t e - . . .  772*0 í 5*o < O. S. O. Idem .. .  ( N u b o s o . . .  »

i a® Q&rrv&te %
Según los partes recibidos , ayer  llov ió  en Corana, Logroño, Lugo,  

Orense, Pamplona,  P on te ved ra ,  Sa lam anca  y  Segovia .

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Del peu ce remitido en este día por la intervención del Mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Carne de vaca, de 4 5 á 48 pesetas la arroma, y a 4*35 el kilogramo, 
ídem de carnero, á 6*75 pese-tas la libra, t á 4‘50 el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de U á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*80 la 

libra, y de 4'06 á 4 *29 el kilogramo.
Tocino dñ< jo. de 19 á 20 pesetas iá arroba; de 0*90 á 0*94 la libra, 

y de pe; * > kilogramo.
a'1 * .> h i o , do 47 á -S8 pesetas la arroba: de 0*72- á 0*S4 la libra, 

y J A c, 1 7c. el w dógramo.
ídem en canal, de •. 6 á 4 7*75 pe se i as h  arroba.
b) o  de t* ' * ' pesetas la libra, y  de N '4 á ¿‘44 el kilógramo.

de i á 35' pm ria  Ja rrrobU M { vx J f-75 la libra, y dr 
S - 8 5  I  ZMi rd R i i ó g r a m o .

PaD de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0‘4ís á 0*52 pesetas el kilo
gramo.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
j  de 0*54 á D28 el kilogramo.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  
de 0‘5* á 0*70 el kilogramo.

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas-la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 
0*54 á 0*70 el kilogramo.

. Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 
y de 0'54 á 0*63 el kilogramo.

Carbón vegetal, á 1-75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo. 
ídem mineral, á 4-25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 41 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y

de 4*06 a D29 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4‘50 pesetas la arroba; de 0*03 á 0*14 la libra, y  

de 0*4 3 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 16*50 á i 7*30 pesetas la arroba; de 0*60 á 0*66 la libra, y 

de 4 3*50 á 4 4*70 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*85 el cuartillo, y

de 4*55 á 6‘93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7'52 el decálitro.

N ota .  Reses degolladas m el dia de ayer.—Vacas, 146.—Carne
ros, El 3.—Terneras, 78.-—Cerdos, 303.—Total, 842.

Su peso en libras.. .  4 40.604.—Idem en kilogramos.. .  64.320.

Estado de los productos remudados, en esta capital m  el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

?TJKTOS DF, SíECAUDACíON. PU.. CéMs. ¡PUNTOS DE KECAUSACION. PU-. CJaFL

Toledo . -  ......... .. 4.54 7*i 5 Fábricas áe cervezas:
S egovia    4.5:)0‘26 primera quincena.. »
Norte.. . . . . . . . . . . . . . .  .8 631 ‘74 Pozos de hielo interv. #
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . .  4.586*80 Fábrica de gas, cok y
Aragón. . . . . . .  e  ̂ . 4.295*61 residuos.. . . . . . . , , .  *,  »
Valencia. . 5.853 53 M a t a d e r o s . 49.284
Mediodía.  ............ 4 3.563*83---------------------------------------------- ------
Correos ...............  H ‘22 T o t a l , . . . 56.326‘9i

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Enero de 4 879.=E1 Alcaide, Marqués de Torneros., 

viudo del Villar.

PARTE  NO OFICIAL
INTERIOR.

M ADRID.—A la recepción genera], verificada ayer á la 
una y m edia de la ta rde  en Palacio, a s is tie ro n , en tre  o tras  
m uchas personas y corporaciones que deseaban ofrecer sus 
respetos á S. M. el R e y  y á S. A. R. la P rincesa  de A stu 
rias, los M inistros de ia C orona, G randes de E spaña y T í
tulos de Castilla, Capitanes Generales de E jérc ito , Serrado
res, D iputados, Cuerpo diplom ático, D irectores generales, 
Subsecretarios y altos funcionarios de los departam entos 
m in is te ria le s , Com isiones del T ribunal Suprem o de Ju s t i
cia, Consejo de Estado, T ribunal de Cuentas, A ud iencia y 
Juzgados de la capital, la D iputación provincial y A y u n 
tam iento  con sus P residentes, Generales y Jefes de cu a rte l 
y exentos de servicio, Comisiones de todos los cuerpos é 
in stitu to s  del E jérc ito  de guarnición en M adrid, y  de la 
G uardia civ il y Com isiones de la A rm ada.

A las tres y m edia se verificó la de señoras, que estuvo 
tan  b rillan te como la anterio r.

ADVERTENCIA.

Los señores suscriiores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedido» 
por la Sociedad del Timbre deberán, acompañar al 
mismo tiempo el importe del % por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su. cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

SANTOS DEL DIA.

San Julián , mártir; San Teodoro, monje, y San Raimundo 
de Peñafort.

Cuarenta lloras ea la iglesia de Nuestra Señora de la Visitación 
(Plaza de las Salesas).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno im par.— 
Un bailo in  marinera.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Dos muertes 
y ningún difunto.—El Médico á palos.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—
El salto del pasiega.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y  media.— El nudo 
gordiano.— Un nudo morrocotudo.— Las hijas de Fulano.

TEATRO DE LA COMEDÍA.-¿A las ocho y  media.— 
Soledad.—Baile.—Concierto por los artistas alemanes.

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las ocho y  media.—La 
capa del amigo.—El nudo corredizo.— Entre primos. —Las deu
das de D. José.—Baile.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—El Jorobado.— 
Baile.

SALONES DE CAPELLANES.—La Sociedad Blumen-Ball 
celebra baile de máscaras de nueve de la  noche á tres de la 
m adrugada.

Patines, de diez á doce y de dos á cuatro.


